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D E L A P R O V D Í C I Á D E L E O N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Setiretnrios reciban 
los ní imeros del UOÍ.ETÍN que correspondan til dis
trito, dispondrán que so lije un ejemplar en el sitio 
de'costumbru, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encun-
deriiación, que deberá veriJicarse enda año^ 

SE l'UULICA LOS LUNES, MIERCOLES y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
quince pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo,' admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos idinticinco cént imos de peseta. 

ADVEIÍTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las autoridades, excepto las 
que sean á instancia do paríc no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane da las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Píssldeneia del Cons3jo de Ministros 

/ SS. MM. el REY y la REINA 
Regente (Q. D. (5.) y Augusta 
Real Familia oontinúan en esta 
Corte sin noverlac! en su impbr-
tante salud. ".. 

(Gaceta del día 13 de Febrero) 

DON ALFREDO:'GARCIA. RERNARDO, 
GOBEEKADUK C I V I L ' D E ESTA- PRO-

TI.SOIA. • . •' . • . - - . i " ' ' - -r 
- .Hago saber: Qua por D. Ensebio 

:'Cossio y Cóssio, vecino de Riaño, se 
ha preseotiiúu eb éste Gobierno uoa 
solicitud "piiiicD'do la .concesión de 
cuatro tu i i litros de'&goa por segun
do de tiempo dorivados del rio Eala' 
.por moflió do una p/ésa. situad» eu 
el 'paraje conocido portel nombre de 
• Bacheiirlo». Ayuntamiento del ci
tado Riaño, con destino & la produc
ción de fuerzi motri/., acompañada, 
aei proyecto completo de las obras; 
el cual se baila Je manifiesto al pú. -
blico por té1.mico de treicta diesen 
la Jefatura do Obras públicas de lo 
provincia par» que pueda ser exami 
nado por los que se crean perjudica • 
dos y hag-ua las reclomaoiones co-
rrespoi-"iieiites. 

Leói la de Febrera de 190i. 
Alria(!il«> Onrcíit Bernnriló. 

Hago s'sber: Que ea el expediente 
promovido por D. tiebriel Diez, ve
cino de Sel;,'.-!?, Ayuntamiento do 
Santa MatÚ! de Onláf, solicitando 
autorizsoióu pira derivar del rio 
Luna,en término deCaualea ySelga, 
al eiu'o {Jeuominaiio Soto.seisoientos 
cinc'jen ta y seis litros de agua por 
segundo para el estabiecimieoto de 
un salto ae dos metros y cincuenta 
centimettos de caídn, con objeto de 
aprovecliar su eiiergia en la instala
ción de uu molino harinero, so ha 
presentado por el mismo interesado 
un proyecto de variación do las 

obras cou. las cuales queden subsa
nados todos los perjuicios do los opb 
sitores; y á fio de que éstos expon
gan lo que croan conveniente, he 
acordado se anuucie al público per 
término ae treinta dias en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; advirtieado 
que dicho proyecto se halla de ma -
nifiestoen la Jefa tur», de Obras pú 
blica?. 

León 12 dé Febrero de 199?. . 
Alfrcilo 4¿arcia llernnrdo -

» 
# # 

'-"Hago saber: Que por D. Marcelino.; 
del Rio Larrinaga. Dnector; Gerente 
de la Compañía del ferrocarril hu
llero de La Robla- á Valmaseda, óa 
nombre y representación de la mis
ma, se. lia, presentado eu osté G.o-
bierno una solicitud pidiendo la cón-
cesión de cincuenta' métros cúbicos 
de agua en eada veinticuatro horas, 
del rio Esla, :'en el término munici
pal de Cistiernii. con; destino 4 la. 
aümontación de máquinas y demás 
necesidades de la explotación,acom
pañada del proyecte) completo de las 
obras;' el cual se halla de manifiesto 
al público por término de treinta 
dias en la Jefatura de Obras públi
cas dala provincia, para que pueda 
ser examinado por los que se crean 
perjudicados y hagan las reclama
ciones correspondieutes. 

León 12 de Febrero de 1902. 
Alfredo f i l trc in H c m n r d n 

S I I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEQRA V CRESPO, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI
NERO I)E ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Sanz Ojeda, vecino de León, se ha 
presentado en el iiobieruo civil de 
esta provincia, en ni día 2Fi del mes 
de Enero, á las di.ee y treinta minu
tos, una solicitud du registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Zuis, sita en tér
mino de Peña Ladróa, del pueblo de 
Villabuena, Ayuntamiento de Villa-

franca del Bierzo. Hace.la designa
ción de las citadas 20 perteñenciae 
en la forma siguiente: 

Pe tendiá por punto de'partida 
una calicata circular antigua, ó sea 
el borde occidental de la misma que 
existe ¿1 pie de la Peña Ladrón; des 
de él se medirán 300 metros al .E. 
colocando la 1." estaca, de ésta al N. 
499.metros la 2.', do ésta al O. 500 
'netros'Ia 3.\al E. 400 metros la-4.', 
y con 200 metros al E. quedará ce
rrado el perímetro de las.pertehon— 
cías solicitadas. .'. .' , ; 

.: Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado él depó
sito prevenido por la loyl so ha. ad
mitido dicha' solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me-. 
dio del presente edicto para que en 
el tórmino.désesenta.días, contados": 
desde su fecha, puedan presentar en" 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con dereého al 
todo ó parte del terreno sólicitado, 
según previene el art. 24 déla ley 
de Minería vigente. 

El expedienta tiene el u.° 2.988. 
León 5 de Febrero do 1902.— 

Cantelapiedra. 

- Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 4:4 do la ley del Jurado, han 
sido desiguados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Enero á 30 de Abril de 1902, 
los individuos que á continuación se 
expresan: siendo !a causa sobre 
robo y otros delitos, contra Angel 
Cnvero y otros, la que ha de verse 
en dicho cuatrimestre, procedente 
del Juzgado do Porferrada; habién
dose señalado los dias 3, 4, 5, 6 y 7 
do Marzo próximo, á las diez do la 
mañana, psra dar comienzo á las 
sesiones. 

Cadezas de familia y vecindad 
D. Casimiro Alvarez Arias, de Bem-

bibre. 

D. Alonso Corral Alvarez, de" Cu
billos. 

D. Claudio Balboa Barrios, de Moli-
naseca. 

D. Daniel López Martínez, de Pou-
ferrada. . 

D. Felipa Vega Barrio, de San Lo-
reozo,. . -

D. Maximino Guirádo Fernández, de. 
.Campo. 
D. Manuel Castro Garcia, de Álmáz-;' 

cara . - •. 
DV Marcelo Fernández Reguera, dé''.: 

Villalibre " . -, .- ' ; , .... , 
Di'Manuel Núüez Alvarez, de No-
- ceda.' '•.-'••.; . ' , ' • ' •'-' '.;;••'. 
D.,Manuel Fernández Reguera, de 

udoüo. - ' ' ;.,;....... 
D. Nicolás García Fernández, de 

Fresnedo. - • 
D. Nicolás Simón Viñambre, de 

Riego.- '. 
D. Ramón .Corojo' Núñez, de . San 

Lorenzo. ••- - •'•' . [ , 
D. Simón López Merayo, de Toral 

de Merayo. ' ". -
D. Ramón García Novo, de Barrios. 
D. Fortunato García García, do V¡T 

ña les. 
D. Blas Monéndez Pérez, de Villa-. 

nueva. . 
D. Manuel Alonso González, de 

Bembibre. 
D, Felipe Fernández Fernández, de 

Fuentesnuevas. 
D. Manuel Igareta Astorgano, de 

Barrios. 
Capacidades 

D. Manuel. Díaz Cuellas, de Coa
gosto. 

D. Manuel Vega Merayo, de Folgo-
so de lo Ribera. 

D. Banifacio Quiroga Echevarría, 
de Pon ferrada. 

D. Andrés Corral Marqués, do Cu
billos. 

D. Francisco Velasco Rodríguez, de 
Vinales. 

D. José Carreras Rodríguez, de V i 
llalibre. 

D. Alejo Rodríguez Fernández, de 
Fresnedo. 
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D. Frsroisco GoozUez González, de 
Co&gosto. 

D. Anselmo Conejo HeroAofloz, de 
Pbtferrada. 

D. Simón MeiM.vo Mernyo, do rr'O-
ranza. 

D.Peílro V»lladnr Valle,de La Brailn 
D. Pedro Alvarez Pequcflfn, de To-

reno. 
D. Msiias Fornández Arroyo, de 

Fresnedo. 
D. Ramón Colinas Humos, de Bem 

bibre. 
D. Rafael Marqués Oómez, de Cu

billos. 
D. Perfecto Oarcia Bereiano, de To-

reno. 
tUPERNUMERAalOS 

Cabezas de familia y vecindad 
L>. José Rodríguez, de Lirón. 
D. León Rodríguez del Rio. de idem 
D. Modesto Luna (Jómez, de idem. 
D. Victorino Oatón, 'lo idem.-

Capacidades 
D. Isidoro Asuado Jolis, de León. 
D. Francisco González, de idem 

León 17 do Enero do 1902.—El 
Presidente, Vidal López. 

AYUNTAMIENTOS 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA T>K LEÓN 

.Relación rie las cantidades sobrantes 
.• que resultan á los ¡iueblos de esta 

provincia en fin del trimestre pió. 
. xioio pasado, según el libro aóxi-
"liav1 de cuentas corrientes ¡por' 

; fondos dostinaiíos al pago de obli • 
gacioues de primera enseñanza, y 
que han de satisfacerse.éri ine dias 
del'18 al 30 del actual á los res
pectivos Ayuntamientos ó perso 
ñas legalmente.autorizadas por 
ks mismos-, previas .las formali
dades, establecidas en el ar t . ' l l de 
lo Real orden dp 3 dé Septiembre 
de il'OO. ' ' • 

AYUNTAMIENTOS 

Partido de tstorga,' 
Quintoiia del Castillo. . . 
Vi llaga tór 
Villamegil 
Carrizo 
Benavides 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba Somoza.. 
Villaobispo 
Hospital de Orvigo 
Santa Marina del Rey.... 
Turcla.. 
Villares de Orvigo 
Castrilln los Polvazares.. 
Valderrey 

Partido de La Bañeza 
Villamontiiu 
Alija de los Melones 
Quintana del Marco 
Pozuelo del Páramo 
La Ahtígas 
Roperuelos del Páramo... 
Cebrones del Rio 
Valdefuentes del Páramo. 
Villazala 
Regueras de Arriba 

186 87 
175 01 
212 13 

24 91 
111 10 
281 16 

.220 40 
219 ¡0 

39 25 
309 70 

41 60 
515 91 

» ¡2 
795 82 

98 14 
362 93 
133 68 
29 95 

14b 31 
59 85 

365 75 
133 31 
330 51 

80 03 

S 'tu de la Vega 
Bustillo del Páramo 
Su ta María de ia I s lu . . . 
Riego de la Vega 
San Cristóbal la Poliuuera 
Quintaca y Congosto... 
Laguna do Negrillos.. . . 
San Pedro de Bercianos.. 

Partido de León 
León 
Arauiniu 
Villsquilambre 
Rioseco do T»pia 
Cimanes del Tejar 
Carrocera 
Onzomlla 
Vega de Rfanzonee 

. Villaíuriel '. 
Gradefes 
Mansilla Mayor. 
Chozas de Abajo. 
Santnvpnia Valdoncína.. 
Veira? del Condado .. 
Vill-isabnriego 
Valdefri'sno. 
Garraf-).... 
Sariegos 

Partido de Murías de 
Paredes 

.ValdeFaniario.. . . . . . . . . . 
Santa .María de Ordás . . . . 
¡Las O r u a ñ a s . . . . . . . . . . . . 
Cabrilla'ües.'. 
Cau.po de la,Lomba. . 
Partido de .Ponferrada 

. Igüeña. . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . 
Carucedo . . . . . . . . . . . . . . 
Priaranza del Bierzo.. 
San Esteliao de Valdueza. 
Castrillo de Cabrera.. . . : . 
Páramo del S i l . . . . . . . . . . . 

•Partido de Riafio 
Villayandro... . . ¡ . . . . . . . 
Acevedo . . . . . . . 
- V a l i l e r r u e d a . - . . 
Maraña.. i : . . . . . . . . . . . . 
Cistieruá . . . . . . . . : . . . . . 

Partido dé ¡SaAagün 
Cea. 
Villainol.. 
Villamízar 
Villamartin D. Sancho... 

•Villaselán 
Sahellces del Rio 
Villazauzo 
Grajal de Campos 
Joarllla 
Sahagúo 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 
SU. Cristina Valmadrigal. 
El Burgo 
Villamoratiel 
Almaoza 
Canalejas 
Castrnmudarra 
Villavorde de Arcayos 
La Vega de Almanza 
Cebamco 
Valdepolo 
Cubillas de Rueda 
Bercianos del Camino 

Plaa. Ct3. 

12 85 
237 U 
47 10 

18» 75 
304 31 
291 78 

32 83 
91 47 

1.396 91 
204 87 
467 03 
522 18 
521 43 

13 90 
247 22 
441 83 
463 33 
964 45 
448 50 
161 30 
163 42 
506 27 
522 43 
381 52 
629 99 

"'. 246 40 

. 39 31 
105 86 
162 83 
41 68. 
19 57 

. 119 86 
101 47 

.227 92 
,. 113.96 
.. 166.94 

131'06 

.129.56 
27 46 

173'53 
70 10 

' .. 260 27 

56 49 
672 9o 

1.043 81 
84 70 

337 59 
264 55 
450 07 
245 2o 
182 98 
411 78 
172 69 
355 44 
128 08 
Í13 66 
255 49 
357 94 
590 40 
100 00 
52 I I 
59 23 
83 63 
25 58 
62 38 

473 63 
468 89 
214 61 

AYUNTAMIENTOS rtaa. Cía. 

237 53 
452 i.5 
313 10 

Calzada del Cott 
Joara 
Castrotierra 
Partido de Valencia de 

Don Juan 
Ardón 
Valdevimbre 
Fresoo de la Vega 
Villacé 
Villamañán 
San Millsn los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes.. 
Villamaudos 
Cimaues de la Vega 
Valderas .-
Campazas 107 70 

238 12 
325 17 
234 82 

73 47 
152 80 
140 82 
162 53 

10 00 
1 00 

59 86 

Vi lahornate 366 28 
Castrofuerte 16 60 
Villabraz 258 06 
Valdemora. 221 32 
Uastilfalé 418 26 
Izagre.. . : . 404 34. 
Vulverde Eariquo.. . . . . ¡ 281 88 
Mat jdeou de los Oteros. I 346 17 
Corvülos do los Oteros.. 1 00 
(¡nsoudos de los Oteros.. 382 69 
Santas Martas. 775 19 
Viilaoueva las Manzanas. . 331 82: 
Valencia 'de Dúo"Joan.... .355 05 
Cabreros del R í o . . . . . . . . 621 :J2 
Pajares de los Otero»'. . '88 72 
Campo do Villavidel . . . . . 130 24 

j'artido de La T'ecilía .. , . 
Santa Colomba CurucBo. 209 85 
La-Vecil la. . . . . . . - . . . . . ; . ' ; , -126-70 
Vaideíagnéros ¡-' 7 74 
V a l d e t e j a . . ' . . . 7 . . . ' -11.86. 
La Ercii-a ..; 2:4 02 
Bofiár 3d 65 

•Vegaquemada 82 77 
La Robla.. . . . ,X8 28 

Partido de Vilbfranca .. , -' . 
l 'eranzoues.. . . . . . . . . . .[ ' : '75 Sh 
B a l b o a . V . . . . . . . - 3396 
Barjaf';...;''...'..';".".:".''.. . : . 40:75 
Sobrado . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ -.7 60 

oón, natural de Vilíanueva, hijo do 
Apolinar y Lucila. 

Númeio 42 del alistamiento y 38 
del sorteo—Francisco Gutiérrez 
García,natural de Barrio de la Puen
te, hijo de Deugracias y Aun María. 

Murías do Paredes 10 de Febrero 
de 1902.—E! Alcalde, Manuel Al
varez. 

*• * 

Habióndcse instruido expediente 
por Manuela García, vecina de esta 
villa, madre del mozo Secnudiao 
Mallo García, compieudido en el 
alistamiento del priseute aüo, para 
hacar constar la ausencia en ignoia-
do paradero de su marido Fíoreutíoo 
Mallo por más <¡o 16 aflús, y exis
tiendo motivos suficientes paia su
poner la ausoLCia ce éstesogún apa-
i'üce justificado, cumplieodo lo que 
p.-eceplúa el ait. 69 .¡el lieg-lameuto 
para la ejecucióu de ia ley ue üeom • 
plazos, se anuncia por medio del 
preüeute á fin de oue si por las auto • 
riaades ó el público se llegara á 
tener cúnóciiuieuto del paradero.de 
dicho Floreutiuo Mallo, de 44 aüos 
de edad, ptofisiou sastre, natural de 
Seura y vecino que fué de esta villa, 
lo pongan en conocimieuto de esta 
Ale ildia, puesto que caso de uo ave
riguarse su paradero p-jjrá sil hijo 
Seeumiiuo.,uulizar ia excopc.ón do 
que trata el caso 4." del art. 37 de la 
ley do Reclutamiento vigente. ; 
;. .Murías de Paredes'IO- de Febrero 
de 1902.—Ei Alua.de, llauuo! Al -
var.-'z. - i¡ ', 

León 11 de febrero de 1902.—El 
Interventor de Hacienda, P. I . , Hi
pólito Alba:—.V." B.°: Fl Delegado 
rte Hacienda,Enrique G. de la Vega. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Atcaldla constilucionat de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido á nio-
guua de las operaciones del reem 
plazo los mozos que & continuación 
se relacionan, é instruyéndose ex
pediente en averiguación de su pa
radero, so ruega á las autoridades y 
al público en general que si tuvie
ren conocimiento del punto de resi
dencia de aquélloá, lo manifiesten á 
esta Alcaldía; y al mismo tiempo se 
les cita por este medio para el dia 2 
de Marzo próximo, en que tendrá lu
gar la clasificación de soldados. 

ReUción que se cita 
Número 2 del alistamioiito y 7 del 

sorteo.— Baldomcro García Alvarez, 
natural de Viilanueva, hijo de Félix 
y de María. 

Número 21 del alistamiento y 21 
del sorteo.-- Eleuterio González Mel-

... Alcaldía, constitucional 4é : 
• - Ari/ama • " 

. No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem-; 
plazo actual hasta la fecha los oiozcs 
naturales de este Municipio que se -
relacionan á continuación, y cuyo 
paradero se ignoia, se les cito para 
que el día 2 de Marzo próximoy hora 
de las diez, en que durá comiei zo el 
acto do la declaración y clasificación 
de soldados, comparezcan po1, si ó 
pormedio derepresentante le^alpara 
ser tallados y exponerlas excepcio
nes qno á su derecho convengan; 
pues en otro casu les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Jtelación que se cita 
José Valcarce Díaz, hijo cíe Ma

nuel y Manuela. 
Claudio Fernández Vega, hijo de 

Eugenio y Margarita. 
Manuel Pérez Pérez, hijo de Vic

torino y Felisa. 
Luis Méndez Vega, hijo de Juan 

y María. 
Antolín Cañedo Ovalle, hijo de 

Pascual y Antonia. 
Argauza 9 de Febrero de 1902.— 

El Alcalde, Elisardo Alfonso. 
# 

# * 
El padróo de cédulas personales 

de este Ayuntamiento, que se halla 
términado, queda expuesto al públi
co por término de ocho dias para que 

t ' 
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ios interesados puedan examiunrlo 
y presíintar lasreciümacionflsqui) les 
convitiieren; pues terininuclo dicho 
plazo no serán (¡idus. 

Arg-.inzu 8 do Febrero do !Í)0Ü.— 
El Alcalde, Elisardo Alfonso. 

A Icaldía constilncimal de 
Grajal de Campos 

Los dins 16, 17 y 18 del fiorriouto 
mes de Febrero teiidr.i lugar la rs 
caudaciún do las contr.bucioues ni-
rectas de este Municipio correspon 
dientes ul primer trimestre del año 
actual. 

El domicilio del recaudador don 
•Jorge Felipe se halla situado en la 
calle Nueva, n." 14, y Ue horas de 
recaudación son desde las diez á las 
diecisiete. 

Grajal de Campos a \0 de Pobrero 
de lH02.--ElAlcalde, Antoumo Sáu-
chez. 

Alcaldía constitucionnl de 
Smi Millén de los Caballeros 

Terminados el repartimiento de 
consumos 5 sus rerargos y él padrón 
de cédulas personales de este Ayau-
tamieuto para el afip de 190'i, se 
hallan expuestos al púbWico en la. 
Secretaria del mismo por término do 
ocho dies para oir las reclamocio-' 
HCB que se presenten; pasados'no se
rán atendidas las que se formuloo. 

San Millán de los CabaUeí'ps 10 de 
Febrero de 190-2.—El Alcalde, San 
tiago plómente. : 

Alcaldía constitucional de 
Gustillo del Páramo 

Se halla terminado y expuesto al 
(.úblico por espacio do ocho días en 
la Secrütacia de este Ayuntamiento 
el padióu de cédulas personales co 
rrespondieute al aüo corriente de 
1902, n fin de que durante dicho 
plazo puedan examinarlo los contri
buyentes en él comprendidos y for
mular las reclamaciones que juz 
guon oportunas; pues transcurrido 
que sea no sorda atendidas. 

Bastillo del Páramo a 0 do Febrero 
de 1902.--E1 Alcalde, Miguel Mielgo. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrocalbón. 

Terminado el padrón de cédulas 
do este Ayuntamiento para el aüo 
corriente,se halla expuesto al públi
co en la Secretaria muuicipal por 
término de ocho dias para oir recla
maciones; pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se formulen. 

Oastrncalbóu a de Febrero de 
1902.—El Alcalde, José Secares. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Por espacio de ocho dias, á contar 
diísde su inserción OB el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, se halla ex 
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento el padrón de cé
dulas personales formado'por el 
mismo para el presente año de 1902, 
con el fin do que durante dicho pla
zo puedan hacer reclamaciones los 

que se croan perjudicados; pues pa
sado que soa un sernn oídas. 

Prado 10 de Febrnro de 190¿.—El 
Alcalde, Eladio Tejorina. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba y Abajo 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobro el 
consamo de paji y leña en este 
Ayuntamiento para el año de 1902, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal por el tó-rnino de ocho 
dias. Durante ol cual pueden loa 
vecinos examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean procedentes; 
pues pasado que sea ésto no Kcríiu 
atendidas las que se presenten pos
teriormente. 

Regueras 10 de Fc-brero de 1902. 
—El Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Golomba de iomozn 

Se halla expuesto al público por 
el término de diez dias en la Secre
taria el padrón de cédulas persona
les para el corriente aflj. Durante los 
cuales pueden examinarle y hacer 
cuantas reclomacionos crean conve
nientes; pasado dicho plazo no serán 
oidas. 

Santa Colomba 9 de Febrero de 
1902.--P. O., Antonio Pardo Blanco. 

A IcaHia constilncional de 
filhimyii 

Se halla terminado y expuesto al 
público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término do ocho 
dias, el padrón de cédulas personales 

para el corriente ejercicio, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y exponer dentro de dicho 
plazo las reclamaciones qua vieren 
coiivementes; pues pasado que sea 
no seriu oidas por justas y legítimas 
que fueren las presentados. 

Villamegil 8 de Febrero do 1902. 
—El Alcalde, Pedro González. 

A Icaldia constitucional de 
íle¡/iiro 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el padrón de 
cédulas personales para el presente 
aüo. Los vecinos que d'-seen exami
narle pueden hacerlo durante dicho 
plazo; pues pasado qua sea no se 
atenderá reclamación alguna. 

Ueyoro 5 de Febrero de 1902.—El 
Alcalde. Manuel AI"n1=o 

J U Z Ü A D Ü S 

Cédula, de cilicUn 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

esto partid" se ha acordado ea pro
videncia de 8 del corriente, en cau
sa por robo al Párroco do "ombarros 
e l i l l de Marzo do 1901, se cito de.' 
cumpnreceucia ante este Juzgado, 
sitúen la cárcel pública del partido, 
bajos, pura que dentro del término 
de diez días comparezcan ó ser oídos 
en dicha causa los individuos Pedro 
Martínez Botas (a) Mayo, Tomás Ja-
rrm Calvo (a) Cucurilo,. natural de. 
Combarros, cuyo pueblo abandona
ron hace tiempo, pero hará un año 
próximamonte se encentraban.en el 

Arrendamientos. 

Personal... 

Loterías y rifas. 

-40— . " -

Expedientes de arriendo .de la 
rocaurioción de contribucioDes 

Movimiento de personal de Rer. 
caudadores .y Agentes éjecu-
livos. , • 

Señalamiento de apremio de co -
.branza. 

Subdivisión de zonas recauda-. 
toriss. , : 

Cuentas dé gastos de vieitns. 
Sección i!"—/.olerías 

I Adquisición do primeras mate-
i rias para la elaboración de bi-

. . . . . . . Iletes. 
f Su administración y distribución 
\ Contabilidad general.—Rifas. 

S o c T o l i i r í a 

Negociado general. 
Registro general. 
Personal. 
Fianzas. 
Habilitación. 

Segunda. Eo el plazo de'trés meses, á contar desdo la 
•promulgación de la lustrucción presente..las Secretarías do 
los Tribunales gubernativos Central y provinciales procedo-

..rán'á formar'é insertar eo la Gacetade Áíadrid y Boletines Ofi-
cíales; respectivamente, estados comprensivos de los expe
dientes quo, no babiendosido resueltos en la indicada fecha,; 
cuenten más do tres años desde la en que fueron incoados, 
expresando sucintamente el asunto á que cada U;io se rede
ra y el.nombro del interesado á cuya instancia se hubieren 
promovido. • • • / ' . . 

So concedo uo plazo de treinta dias, ¿ contar dorde que 
termine la públicacióo de dichos estados, para quo Ios-pro
movedores de las reclamaciones puedan reinstariás, repro
duciendo sus demandas y justificándolas con la documenta-', 
ción quejuzguen conveniente á su derecho; y una vez ter
minado esto plazo, quedarán fenecidos de hecho aquellos ex
pedientes en que no se reíoste por los interesados, y so pa
sarán á los Archivos, sin derecho; por parte do aquéllos, ¡i 
posteriores reclamaciones. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones sa opongan á 
los preceptos consignados en la presente instruccióu. 

Madrid 18 de Enero do 190J.—Aprobado por S. M.—El 
Ministro de Hacienda, Urzáiz. 

CUADRO LETKA C 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e C o n t r i b u c i o n c H CUADRO LETRA A 

Sección 1.' 
Riqueza rústi • 

cay pecuaria Repartimientos y padrones, recargos muni
cipales, fomento de población rural y en
sanche de poblaciones, reclamaciones de 
agravio, altas y bajas, apéndices do los 
amillaramientns, incidencias, defrauda
ción, comprobaciones. 

Riqueza ur
bana Registro fiscal de fincas, padrones, recargos 

municipales, excepciones de tributación, 
altas y bajas, incidencias, defraudación. 

S u h s e e r c t a r i u 

Sección l.1 
Personal. 
Habilitación del personal y material. 
Obras y mobiliarios. 
Relaciones con los Cuerpos Colegisladores. 
Superintendencia del edificio. 
Recursos extraordinarios de queja, de responsabilidad y 

de nulidad, cuyo conoci.niento y resolución competen al Mi
nistro da Hacienda. 

Condonación de maltas. 



caserío donominado Dos Caaiiaos, i 
una legua de Bilbao, con un gallego 
que les acompañó el 31 de Marzo úl 
timo al citado pueblo de Comborros. 

Y para que dicha citación tengo 
lugar con arreglo A derecho, ha
ciendo sabor al propio tiompu á tu
les eujetoB su obligacióu de concu
rrir por esto primer llomnmioDto; 
apercibidos qu» de uo comparecer 
les parará el perjuicio cousigaieute, 
expido la presente cédula en Astor-
ga á 10 de Febrero de líiOa.—El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Vicente Kodríguez Koeyo. Juez 
de instrucción de L i Veoilla y su 
partido. 
Por el presente edicto, que se in • 

sertará en d BOLETÍN OFICIAI. do es 
ta provincia, se pita, llama y empla
za al lesionado Primitivo Robles Gn • 
tiérrez, soltero, de oficio aserrador, 
de SO años de edad, natural y do
miciliado en Pardové, Ayuntsmieu • 
to de Matalíans, de este parí ido ju 
dicial, y en IR actualidad se ignora 
su paradero, para que comparezca 
en 1¿ sala audiencia de este Juzga 
do, dentro del término de diez (lias, 
á contar desde la inserción del pre
sente eu dicho periódico oficial, con 
el fin de quo dicho individuo seo 
reconocido por los facultativo? de 
las lesiones que ha sufrido en la vi
lla de Boñar; bajo upercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lu
gar; 

Dado en La Vocillo a 8 de. Febrero 

de 1902.—Vicente Rodríguez Fue-
yo.—Por mtndadodeS. S., Fran
cisco de la Iglesia. 

Rtquisiloria, 
Don Vicente Rodríguez Fueyo, 

Juez de instruccióu de La Venilla 
y su partido. 
Por la presante requisitoria se ci

ta, llama y emplaza al procesado 
Mariano Benavidts León, de oficio 
minero, que residió on el pueblo de 
Ooeia, Ayuntamiento de La Ercioa, 
de esto partido judicial, y cuyo pa
radero y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del tér
mino do diez días, contados desde la 
publicación de 1» presente en la Gn-
cela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia,.comparezca ante este 
Juzgado ix responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en 
causa que instruyo por lesiones á 
.losó Rodríguez Zapata, cuyo suce
so tuvo lugar el 1.° de Diciembre 
iiiiimo tía ilicho pueblo de La Erci-
na; bajo apercibimiento que da no 
comparecer será declarado rebelde 
y lo parará el perjuicio cocsi-
guiente. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S.M.el RoyD. AlfonsoXIII(Q.D.G.) 
y durante su menor edad eu el de su 
Augusta Madre la Reina Regente 
do! üeitio, exhorto y requiero á to
das las autoridades civiles y milita
res, y eu el mío ruego y encargo á 
las mismas y ordeno & los -indivi 
dúos de la policía ¡udiciol procedan 
á la busca y captura do dicho sujeto,' 

y caso de ser habido lo conduzcas a 
la cárcel de esto partido judicial, 
poniéndolo eu la misma á mi dispo
sición en clase de preso comunicado 

Dada eu La Vecilla á 8 de Febrero 
de 1902.—Vícoute Rodríguez Fue
yo.—Por mandado de su señoría, 
Lic. Frauoisco do la Iglesia. 

Don Vicente Rodríguez Fueyo, Juez 
de instrucción de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza el procesado 
Bernardino Rodríguez Gutiérrez, de 
27 años de edad, jornalero, natural 
de Casares, Ayuntamiento de Ro 
diezmo, de este partido judicial, 
casado, domiciliado últimamento ea 
el pueblo de Buiza, Ayuutamiento 
de La Pola de Uordón, de cuyo pue
blo se dice se marchó para Mágico, 
sin que se sepa cuál sea su actual 
paradero, á fin de que dentro del 
termino de diez días, contados des
de su publicación eu la Gacela de 
Madrid, comparezca ante esto Juz
gado para notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle declaración 
indagatoria eu méritos del sumario 
que instruyo contra el mismo y 
otros por lesiones á Perfecto Ro
dríguez y otros, vecinos, do dicho 
Cármenes; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio, que 
en dereoho haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. ¡í. el Rey (Q. D. G.) y durante su 
menor edad en el'de su Augusta 

Madre ia Reina Regente dol Reino, 
ruego y encargo á todos los autori
dades civiles y militares y especial
mente á los individuos de la policía 
judicial, procedan á h» busca y cap
tura de: dicho procesado y caso de 
ser habido lo pongan inoít-diata-
uiente eu la tórcel d i esta viiia á 
mi disposición. 

Dada en La Vecilla A 8 de Febrero 
do 1902.—-Vicente Rodriguez Fue
yo.—Por mandado de su señoría, 
FrancisPO do la le-lesiu. 

ANPNOIOS OFIÜIALES 

RESAUDACIOJÍ DE CONTRIBUCIONES 
Itmeranu de los dias de cobranza 

que señalan los Recamiadorcs que 
suscriben para efectuar la del 
actual trimestre eu los Aynnta-
tamieotos que se expresan i con
tinuación: 

. Primeru Zona de La Baüeia 
L-i Bañeza, los días 3, 4, 5 y 6 de 

Febrero. 
Villamontáu, los dias7 y 8 de id. 
Castrrilo, los días 10 y 11 do í-.l. 
Diistriaria,losdiiie!2,'l3 y Mdeid. 
Li Bañiiza 12 de Febrero de 1902.. 

—Francisco Ruiz García. 

AyunUmienio de E l Burgo 
Los oias 21' y 22 dol corriente, de-

nueve á landieciséis,tendrá lugar en 
la casa de. Ayuntamieuro la vecau-. 
dación de contribuciones dol primer-
trimestre del año actual v nti-asos. 

El Burgo 13 ¡le Februm ds 1902. , 
—El Recau lador. Julián Herrero 

llup. de Id Diputnciíín provincial 

m 

'.; Asuntos de carácter general ó indeterminado. 
Exhortos de los Tribuoa'.ps. . ... , 

• Dirección y administración del Boletín Oficial del Mi-., 
nisterio. .- • / '•:•" ' . 

Archivo central de Haciéndd y Biblioteca del Ministerio. • 
Registro general. . 

'- - Sección 2.* . . . - ' -'. 
. Tribuna! gubernativo Central.. 

Seoriítaria, tramitación ds ¡os recursos de "alzada contra 
los fallos do primera instnriciia dictados por las Secciones, 
relaciones con los Tribunales guberíiativos' provinciales, 
Secciones del Central, Centros directivos y demás inciden-
cias.relacionadas con el fuuciouamieuto de aquel O 'gaúismo. 

CDADRO LETRA B 

I M r c w c i ó n d e l T e s o r o y O i ' i l c n a e i ó n g e n e r a l 
« l e p a g o s 

Sección 1.'—3'esoro.—Ordenación y Caja de Depósitos ¡Servicio deTesoronn dol Estado. 
Deuda flotante y del Tesoro. 
Contrati'S non el mismo. 
Bancos y Sociedades de crédito. 
Servicio en el extranjero. 
Pngo de obligaciones. 
Examen da,cuentas de remesas 

de fundes. 
Casa de la Moneda. 

| Distribución mensual de fondos. 
I Señalamiento de pagos. 
IComprobación ;de talonea de 
' cuentas corrientes. 

Ordenación de pagos '.Adquisición y 'devo. lucióc de 
i préstamos, ¡feífe; ; 
I Aritií-ipos y reembolsos. ''-*' 
[Devolución de;-,ingresos linde-

bidcs. 

•Asuntos generales.. 

I Anuales. 

Estadística tri 
butaria 

—:>P— " " ' . • .:•>: 
Caja general dé Depósitos, 
Exdedientés'de alcances y rein

tegros. .' ' .'" 
Examen- de las actas do arqueo . 
," do las. Cajas del Tesóro. ,-
locideucías de remesa de caldé-

rílla antigua. 
E&fcadistioa é indeterminado. 

Sección •2.'—Recaudación .. . ;. V 
(Estado por'cbnceptos do los"vo-

. lores á realizar en cana piesu -
' puesto. 

Idem id', de valores i. -«ülteir y -
realizados, coij expresión del 
tanlo por 100 que represerita 
la cantidad cobrada en rela
ción cou el cargo, premio de 
cobranza señalado :i cada zona 
é importe del satisfecho en 
cada una de ellas. 

Idem también por concentos del 
resultado de los liquidaciones 
practicadas á los Uecaudado-
ros, por recandaciónordiriaria. 

Idem id. por id., por accidental. 
Idem id. á los Agentes ojecuti-

,iu -o- - vos per valores de lospresu-
'les"""*- puestos de 1900 y sucesivos. 

Idem id. id. de presupuestos an
teriores. . 

Id'?m del movimiento de data 
provisional á cargo de las Te
sorerías de Hacienda. 

Idem id. id. por anticipaciones 
1 de cuotas. 

Mensuales Idem por conceptos de la.recau-
dycióo obtenida en cada mes, 
comparada con la de- igual 
época del año anterior. 

Partes quincenales de recaudación. 
Comparación por provincias y por tributos. 
Consultas é indcíerminado genera!. 

Trimestra-



(Adición al BOLETÍN OFICUI. de la provincia de León, correspondiente al día 14 de Febrero de 1902) 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

La Real orden que con fecha 16 de Junio último transcribió la Dirección general del •ramo,& la Jefatura de este Distrito forestal, dictada con el fin de- proceder á la formación definitiva del 
Catálogo de los montes exceptuados de la desamortización por causa de utilidad pública, contieno, entre otras, las siguientes disposiciones: 

1. " Los Ingenieros Jefes de los Distritos forestales entresacarán de la relación de los montes que revisten carácter de interés general que de la provincia respectiva se inserte en la GaceLi, los 
que no figuren en el Catálogo de 1888, disponiendo su inmediata publicación en los Boletines Oficiales. 

2. " E n el término de un mes, contado desde el día des» publicación, los Ingenieros Jefes admitirán todas las reclamaciones y observaciones que se les dirijan, siempre yodando versen sobre 
la total pertenencia asignada á los montes que ahora figuran por primera vez catalogados, ó se refieran á pedir la corrección de los errores que hayan podido cometerse al designar para cada uno 
de los montes comprendidos en la relación publicada en la Gaceta, el término municipal, en que radica, ¡su nombre, sus linderos, su cabida y su especie arbórea. 

Y en virtud de las preinsertas disposiciones se publica la siguiente 

R E L A C I Ó N de los montes de utilidad pública correspondientes á dicho Distrito iw comprendidos en el Catálogo de 18B2. 

Número 
con que < 
figuran 
en el 

nuevo 
CatMogo 

Término municipal N O M B R E S PEUTKKBSCIA L I M I T E S E S P E C I E S 
CABIDA 
TOTAL 
Uuíiruu 

CABIO» 
forestal 
fíKíireat 

O B S E B V A C l O M i S 

12 

16 

Lloraos de la Ritiera 

Quintana del Castillo. 

Hem. 

Monte de Villaviciosa 

Mata de la Vega de 
.A bajo, 

PAKT1DO JUDICIAL DE ASTORGA 

N. Con término,municipal do Quintana del Castillo y partido judiciall 
de Murías de Paredes 

Monte de La Vegoe 
llina 

ercus tozza... 

Quercus tozza 

35 

39 

Idem, Sierra (La). 

Al puebla de VillaviciosadeJE. Con camino de Las Omaiías y cultivoe. 
la líibera ¡ — . . iS . Con montes públicos de San komán y Llamas y término munlci-

I pal de Carrizo. 
[O. Con término municipal de Quintana dnI Caetillo. 
iN. Con camino de Villarmariel y terrenos particulares. 

\K. Con terrenos oo particulates y «amino de Astorga. 
Al pueblo de Palacioemil. JÍS. Con inonle «Los Gandarones,- de Quintana del Castillo. 

/O. Con terrenos j.prados do ¡particulares y camino-de Valdarracin.) 
• ÍN. Con monte «Campos y Ccrvalizas» y terrenos de particulares, j 

\E. Con monte «Campos y Cervalizss y terrenos de particulares. / 
Al pueblo de La VeguelliBo«. Con motte «Campos y Cervalizas» y terrenos de particulares. Quercus tozza 

0. Con terrenos de paiticularesy camino de L i Vegnellina á Sanl 
I Félix. ] 
• N. Con monte público de Quintana del Castillo. i 
\B. Con monto público de Quintana del Castillo. / 

. JS.: Coi) cultivos. :• Erica umbellata.. 
10. Cun cultivos, monte púbbco. de Palaciosmil y término munici l 
[ nal de Villagatón. 1 

Al pueblo de Palaciosmil. 

Rabanal del Camino... 

Santa Colomba Somoza 

Idem.. 

Chano y Abesedo... 

(N. Con partido judicial de Pouierrada. 
Al nneblo de Vilorcos )E' l'un término municipal de Brazuelo.. AI pnemo ue viLorcos.... . jg , Con cuil¡V0ST miinte'piiblico dé Argafioso. 

O. Con cultivos y monte y partido judicial de Ponferrada. 
,N. Cou terrenos particulares, tér 

Al pueblo de Santa Marina!^ to"0»os P"'^',lar«s:;., r 1 jb. Con monto «bl solauo do Tu; 
10. Cou terrenos de particulares. 

Quercus tozza. 

N. Cou terrenos particulares, término de Habana! y río de La Puente) 
Ofii» tnrrntinc n«iPM'Í îtln i«ni? ^ 

ico:'.o« y terrenos de particulares.^ /Erica umbellata.. 

2.218 

58 

113 

270 

1.415 

62 

2.163 

58 

97 

259 

1.341 

62 



NAmero 
con que 
figuran 
en el 

Huaro 
Catalogo 

Término municipal P E R T E N E N C I A I-. I M I T E S 

41 

17 

48 

4» 

al 

Santa Colomba Somcza 

Truchas. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

63 

64 

66 

68 

Idem. 

Villagatón. 

Idem. 

Idem. 

70 

71 

Sardonal. 

Casar (El). 

CedillojLasCumbres 

Coronas (Las).... 

iN. 
A los pueblos de Mimas de)E: 

Paredes j San Martín. . . S. 
10. 
• N. 

A los pueblo de CorporalesjE. 
y Saceda.. 13. 

(O. 
N, 

Al pueblo de Iruela 

CABIDA 
TOTAL 

JIutñreiw 

CABIDA 
farastal 

Q u i r C U J t JZZ3.. 

iQucrcus tozza.. 

Monte de Baillo.. 

S. 
O. 

(E 
Al pueblo de Truchss jg 

'o. 

Al pueblo de Baillo..: W 

•Quercus I!ex. 

Sai. Salvador. 

Valmajor. 

Monte de Balbueno. 

Al pueblo do Truchas . jg 

Al pueblo de Iruela... 

Al pueblo de Balbueno 

Monte de BraSuelas 
y Villagatón... 

Monte de Requejo y 
Corús 

Castrocontrigo. Chana de Allende... 

Idem. Chana del Kio. 

N. 
E 

(o. 
N. 
E . 
S. 
O. 
N. 

iE. 
A los pueblos de Bra&uelasL 

y Villagatón i 

(N. 
A los pueblos de Requejo ylE. 

Corús.. ¡S. 
'o. 

IE. 
Al pueblo de Nogarejas.. JS. 

¡O. 

AI pueblo Pobladora de Tuso1 

Con monte público da Murías y cultivos. 
Con cultivos y término municipal de Val de Sin Lorenzo. 
Con cultivos y termino municipal Je ValdeSm Lorenzo. 
Con termino muninipa! de Lucillu. 
Con término municipal de.Lucillo." . " 
Con te-mino municipal do,Lucillo. • 
Con monto púbhco de Ciiipo'alos. 
Con partido judicial de Ponforrada. . 
Con partido judicial de i'onfer.-ída. 
Con montfí público da Bmllo y cultivos. 
Con cultivos. •> 
Con monte púbüco de Viilarino. 
Con monte público do Brillo y cultivos. 
Con cultivos. . • i • : 
Con cultivos y monto público de Truchas. . 
Con monte publico de Iruela'. 
Con termino municipal de l'ocferrada y monte público no Cor
porales, i 

Con montes público^ do Corpo-ales y dé Truchas. 
Con cultivos y monte público ae Truchas. 
Con monto publico d i Iruela y cultivos. 
Con monte piiolioo do Corporales. 
Con monte público de La Cuesta. 
CultlVOS. • , 
Cou monte público de Baillo. 
Con cultives. . . 
Con monte público de Truchas. 
Con u)0!,te publico de Truchillüs. 
Con monte público de Villarino. 
Con no Tuerto y cultivos. 
Con termino municipal de Magiiz. , 
Coa monte público de Ucedo. 
Con montes públicos da Ucedo y de Villagatón y Brañuelas. 
Con partido judicial fie Ponferrada:" - i 
Cou moote público de Los Barrios de Sistoso y monte público del 

Keqnejo y Corús. I 
Con monte publico de Ucedo y monte de Manzanal, Moateale-\Erica arbórea. 

gro y La Silva. " \ 
Cou monte publico de Manzanal, Montealegre y La Silva y par | 
tido judicial de Pooferrada. f 

Con monte público de Los Barrios de Nistoso. 
Con monto público do Culebros. 
Con termino municipal de Magaz y monte publico de Balbucna 
Con monto público de Villagatón y Brañuelas. 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
Con cultivos y no Ena. ; 
Con monte •C hana y Dehesa,! del pueblo de Pinilla. j 
Con provincia de Zamora. 
Con monte •Chana y Sierra de Ramlón,» del pueblo de Castro-i 

contrigo. .. , ' ' ' 
Con término munuupal do Quintana y Cocgosto. 
Con termino municipal de Oastrocalbnn. 
Con cultivos, camino de la cuesta de San Lázaro y cañada. 
Con monte «El Pinar,» del pueblo de Pinilla. 

3 á 5 

/Callunas vulgaris. 

)Quercus tozza . . , 

fCallnnas vulgaris. 

Quercus tozza. 

Erica arbórea.. 

31.8 

165 

Erica arbórea.. 

Quercus tozza.... 

Pmus Pinaster. 

171 

708 

3^4 

3.284 

1.395 

929 

734 

325 

O B S E R V A C I O N E S 

374 374 

348 

155 

851 

171 

684 

327 

2.829 

1.296 

911 Figura adicionado al Catálogo 
de 1862 

734 Figura adicionado al Catálogo 
de 1862. 

_ HaS:iX,-^,:4:K2:--,yávu, 



3 
Nfimero 
con que 
figuran 
en el 

nuevo 
Catalogo 

72 

73 

74 

75 

7tS 

77 

78 

79 

Término municipal 

Castrocon trigo. 

NOMBRES 

Chuna j Sierra de 
Randón 

Idem. 

Idem. 

Idem., 

Idem.. 

Idem. 

Chaca de Valseco. 

Pioar (El). 

Idem. 

Idem. 

Sierra (La). 

Idem.. Idem. 

Quintana y Congosto.. Mata encina. 

83 Carrocera. 

PERTENENCIA 

Al pueblo de Caetrocontrigo 

L I M I T E I S 

N. Con cultivoE. 
E. Con i Allende, i 
S. Con provincia de Zamora. 

ESPECIES 

Qoercustozza . 

fPinus Pinaster... 
de los pueblos do Torneros j \ 

Al pueblo de Nogarejag.. JPinus Pinaster. 

Nogarej 
'.Callonas vulgaris. 

O. Con provincia de Zamora y monte iLa Sierra,! del pueblo de Tor-l 
• ñeros. ] 

Í
N. Con rio Eria, cultivos y oaSada. 
E. Con termino municipal de Castrocalbón j provincia de Zamora 
S; Con provincia de Zamora. 
O. Con monte iChaoa y Dehesa,» del pueblo de Pinillo». 
N . Con monte iLa Sierra,« do Moría; monte de propiedad particular 

y monte «El Pinar,» de Nogarejag. 
Al puoblode Castrocontrigojl g"^™'6 ,E1 « W . M . w M o de Nogarojas, 

íO. Con monte titulado aLa Sierra 
Moría. • 

N. Con término municipal de Quintana y Congosto y monte de pro 
piedad particular. •. 

E. Con monte «El Pinar,» del pueblo de Pinillas y cultivos. 
S. Con camino del Villar, cultivos y camino i * Barrero. 
O. Ccn monte «El Pinar,» de Castrocontrigo, y monte de propiedad 

particular; 
N. Con término munic pal de Q u'ntana y Congosto. 

Al pueblo de Pmilla..... ..jf; ̂  ™1t̂ ¿Ch^ ao1 'le! pa(!bl0de p')b!adura de Yuso- ^Piuus Pinaster.. 
'o. Con monte «El Pinar,• del pueblo de Nogarejas. 

N, Con partido judicial de Astorga y monte de propiedad particular. 
E. Con monte de propiedad particular y monte «El Pinar,» de Cas

trocontrigo. 
S. Con monte aLa Sierra,» del pueblo de Torceros. 
O. Con partido judicial de Aitorga. , 
N. Con montes «La Sierra» y «El Pinar,» de Moría y Caetrocontrigo,'! 

respectivamente. I 
E. Con monte «El Pinar,» de Cattrocontrigo, rio Eria, camino de Vi-I 

llar del Montea'fornérus y cultiTos. r 
|S. Con moute «Chana» y «Sierra de Randón,» de Castrocontrigo y\ 

provincia de Zamora. | 
O. Con provincia do Zamora y partido judicial de Astorga. / 
N. Con termmes n\unicipales de Destriana y Villamont&n. ] 
E. Con monte del pueblo de Quintana y Congoito. r 

C U I D á 
TOTAL 

1.673 

C U I D á 
forestal 

1.518 

634 

OBSERVACIONES 

Al pueblo do Moría. Quercus tozza. 

1.565 

1.902 

524 

2.239 

1.505 

1.875 

Figura adicionado al Catálogo 
de 1862. 

Figura adicionado al Catálogo 
de 1862. 

524 Figura adicionado al Catálogo 
do 1862. 

Al pueblo de Torneros. Quercus tozza • 3.814 

A l p n e b l o h I . o l - d . J . » a ^ ; X - ^ « F = » 
O. Con monte del pueblo de Quintanilla de Flórez. 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

Quercus Ilex. 

¡N. Con puerto de propiedad particular y partido judicial de La Ve-
I cilla. i 

Al pueblo de Cuevas. <§' 5oa nlonfe P1?̂ !00 de Santiago de las Y'Uu- Quercos tozza... 
a i p u w i \S. Con monto publico de Santiago de las Villas y cultivos. f* 

IO. Con monte del pueblo de Piedrasoctia y puerta de propiedad par-i ticular. 
N; Con cultivos. . 

85 Idem (Cotillo (El) . A l pueblo de Cuevas & g ; ^ ^ de Clltrocors. 
[O. Con cultivos y camino real de Carrocera. 

2—Continuación á la adición al BOLBTÍN OFICIAL de «sta provincia del día M de Febrero de 1902. 

¡Quercus tozza... 

578 

630 

2.051 

3.807 

571 

629 

Figura adicionado al Catálogo 
de 1862. 

Figura adicionado al Catálogo 
de 1862. 



r 

Ntmaro 
«•oque 
flgoran 
ao el 

aurvo 
diálogo 

86 

87 

Término Branicipal 

Carrocera. 

Ideen. 

N O M B R E S P E R T E N E N C I A L Í M I T E S E S P E C I E S 

Idem.. 

N. Con cultivos. 
E. Con cultivos. I 

Dehesa ( L a ) . . . . . . . . AI pneblo de Cuevas 'S. Con montes titulados "fiotrepeñas,» de Carrocera, y •Pena;ana,i>Qucrcus tozza. 
j do Viñajo. \ 
[O. Con monte iPonayannvy monte del pueblo de Piedrasecha. 
iN. Con monto «La Dehesa,» de Cuevas; terrenos particulares y rio.' 

I AI nnnkin Aa PnMKnnni.n )E. Oo o terrenos moa tuosos y. ln brados iií Darticu lares. 
E n t r e - | ' e D a s • lA1 Pu6bl<> de Ca"oc"a- • • • js. Con terrenos montuosos y labrados de particulares. ÍQuercu3 toz!!3" 

O. Con terrenos montuosos y mcoté f Penáyaoa,* de Vi&ayo. 
N. Con partido judicial de La .Vecilla. 

' L 

CABIDA 
TOTAL 

CABIDA 
forartal 

Monte de Carrocera 
y Santiago A loB_ pueblos de Santiago^; ?on ^u*0!•! * ! Va Yeci.1!a-

91 

92 

95 

Idem. Penayana. 

de las Villas y Carrocera.J 

A l pueblo de Viñayo. 

Idem. Rosa (La) y Mata del 
Uaogo 

Cimanes del Tejar.. Santa Catalina y Vi-
dular 

118 

1S6 

129 

130 

131 

Barrios de Lana (Loe).. 

Idem. 

Corollo y Matallana 

Tras del Castillo.. 

Con término municipal de Cuadros y monte «Cillerón y La Hoja,j)Quercus tozza., 
de Benllera. i 

O. Con cultivos. I 
N . Cod monto dol pueblo de Piedrasecha. i 
E. Coo montes de Cuevas y Carrocera. 

' S. Cuu cultivos. 
O. Con camino real de l'iedrasechiy cultivos. 

Í
N. Con monto tColmenar.y Valdemadera,» de ViBayo, y terrenos. 
E. Con terrenos labrados de particulares. 
S. Con terrenos labrador de particulares. 
O. Con partido judicial de Murías de Paredes. 

1N. Con término municipal de Rioseco de Tapia. 
E. Con térmmo municipal de Bioseco de Tapia. 
S. Con monte público de Azadón y cultivos. 
O. Con cultivos y monte público de Villarroquel. 

PARTIDO JUDICIAL DE MÜKIAS DE PAREDES 

¡N. Con monto tNtdo del Águila,» do Los Barrios é Irede, cultivos y 
| rio Luna. I 

Al pueblo de Vega de Perros E-Consultivos. . . : 
r 6 ¡S. Co» cultivos y monte de Villayuste 

jQuercus tozza.. 

jQuercus tozza.. 

tiercus tozza.. 

44 

24 

675 

137 

«6 

411 

O B S E R V A C I O N E S 

38 

34 

565 

137 

9* 

391 

O. Con monto de Villayuste, fincas y monto «Nido del Aguila,» del 
Los Barrios é Irede.. : I 

iN. Con monte do Mirantes. 

'Quercus tozza... 

(Quercos tozza. 

Cabrillanes. 

Idem. 

Barbeita. 

Bueriza (La). 

Idem., Idem.. 

|f* 
A los pueblos de Irede y toslE. Con montes de ¿agüera y Mora. 

Barrios. 1S. Con cultivos. 
(O. Con cultivos y camino de La Magdalena. J 

!

N. Con provincia de Oviedo. i 
E. Con monte Rebezo y agregados de La Cuela y sus barrios, culti-/ 

vos y monto Busmaraque, de particular. \Tnnn»i.n=n 
S. Con cultivos y monte bajo .La Pofia,» de particulares. uumperus nana. 

O. Con monte «La Polea,» de los pueblos de Meroy y Somiedo, y pro-' 
vincia de Oviedo. 

IN. Coo monte «Llaneo,» do particulares y cultivos. , 
E. Con cultivos. I 
S. Con monte cMoroquiel y agregados,» del pueblo de Vega de los>Quercus tozza.. 

Viejos. - i \ 
O. Con fincas particulares. 
N . Con monte de Torre. \ 

¡Genista florida.. 
U i n^^ku r«„„ ;E. Con monte de Las Murías. Al pueblo de Lago « Con inonte do p¡edr8fita. 

O. Con monte do La Cueta: 

430 

300 

367 

90 

230 

276 

300 

361 

90 

230| 



SSaSHBH 

i 

132 

133 

134 

Término municipal 

Cabrillanes. 

Idem. 

Idem. 

135 Idem., 

136 

137 

138 

139 

U O 

141 

Idem., 

Idem. 

Idem., 

Idem. 

Idem.. 

Idem. 

142 Idem. 

N O M B R E S P E R T E N E N C I A Li I M I T E S E S P E C I E S 

Al pueblo do Mena.. Calluuas vulgaris 

Carcedc. Al pueblo do Piodrafita. 

Cotverín y La Mata. 

Corraliza, Bueriza y 
Coto Boyal . . . . . . . 

A.pueblodeSanFe.i, f; g» 

¡N. Cotí río Luna. 
)E. CODCultiTOE. 

•jS. Con monte de Villar. : i 
[O. Con monte de Feñalba. ) 

N. Con monta «Moroquil y agregados,! del pueblo de Vega de iosl 
Viejos. - I 

E. Con monte «Bueria.i del pueblo de Lago y monte «Pandillo.i de)/ 
pueblo de Murías. . /Juniperus nana. 

5. Con cultivos. I 
O. Con cultWos y monte «Moroquil y agregados,»del pueblo de Vega] 

de los Viejos. - ' 
N. Con La Riora y Torre. ) 

l£>. Con monte deMena. 
O. Con monto de Las Murías. • 

Quercos tozza 

Al pueblo de La Riera. 

Moroquilyagregados 

Monte de Abajo y 
El Salguero... . . . 

Monte Alto y Coto-
boyal.. . 

Mora (La) y agrega
dos . . . . . . . 

N. Con monte de Torre. 
lE. Con monte de Torre: . 
|S. Con monte de San Feliz. ; 
O. Con monte de Lago y Las Murías. 

iN. Con cultivos y monte «La Bueriza,» de Meroy. 
Al pueblo dr Vega de M E - p01? 1I'0Dtes «Buenz-i,» da Lago, y mouto iCarcedo,. delpuebloi 

' •" "fe. Con cultivos y moutede tAbijo» y <El Salguero,! de Fiedrafita.l 
[O. Con término municipal de Villablino. 

N. Coa monte.iMoroquiel y agregados,» de Vega de los Viejos. 
iE. Con cultivos. 
|S. Con monte «La Mora y agregados,!; de Quiutaniila. 
O. Con término municipal do Villublino. 

/N. Con monte de Murías. •. ..• 
JE. Con monto de San Feliz. 
ÍS. Con cultivos. 
'.O. Con monte do Murías. 

N. Con monte iMontede Abajo!, y «El Salguero,! d« Piedrafita y j 
cultivos. 

Al pueblo de Piedrafita.. 

Al pueblo de Cabrillanes.. 

Genista florida.. 

Quercus tozza. 

jQuercuB tozza. 

[Juníperas nana. 

Al pueblo doQuiotanilla. ;;jE- CoaDa(̂ lt,VOS' cam¡no' ,aloato «Valdepiornedo,. de Peñalba y oa.JQaercus ^ 

p . Coo término municipal de Murías de Paredes. 
'O. Con término municipal'de Villablino. , 

Pando (El) 'Al pueblo de QuinUnilla, 

Pandilloy La Sierra. Al pueblo do Las Murías., .¡a 

Í
N. Con cultivos y monte «La Peña,* do Peüalba. 
E. Con monte «La Peña,! de Peñalba. 
S. Con monte «La Peña,! de Peñalba. 
0. Con cultivos. 

[N. Con camino de La Riva. 
l i . Con camino do La Riva. 

Con cultivos. ' 
O. Con termino de Lago. . 

Polea (La) 
/N. Con provincia de Oviedo. 

A los pueblos de Meroy y EI)E. Con monte iBarbeita,» de Meroy y terrenos particulares. 
Puerto (ó Somiedo) )S. Con monte «Llaueo,>.de particulares de La Vega y Meroy. 

^0. ( on monte cPrádoJ» de" La Vega de Meroy. 
3—Continuación á la adiefón al BQLBTÍZ OFICIAL de esta provincia del día 14 de Febrero de 1002. ' ' 1 ,;' 

[Juniperus nana.. 

¡Genista florida.. 

¡Erica umbellata.. 

C A U D A 
TOTAL 

JTMIiimu 

100 

244 

170 

320 

47•; 

357 

100 

798 

138 

i.300 

120 

C A U D A 
foreaUl 
Ilect&rttu 

100 

233 

170 

320 

414 

302 

100 

738 

136 

1.300 

120 

O B S E R V A C I O N l i S 



6 
Námoro 

Apuran 

143 

144 

146 

151 

155 

156 

158 

159 

160 

161 

162 

163 

Término municipal 

Cabrillanes. 

N O M B R E S 

Prado. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem,. 

Rebezo y soregados. 

Rozo y Vignrde. 

P E R T E N E N C I A L Í M I T E S 

A los pueblos de Vega de loslE. 
Viejos y Merov JS. 

(O. 
N. 

A los pneblos de La Cneta 
y BUS barrios .\S. 

lo. 

Campo de la lj()mba. 

Lineara 

,Valdepiornedo, £1 
Cueto y Valmayor 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Cueto (El). 

Avellanedo, Fonta-
nales y Puertosivil 

Colladas, (Las) Por
cada (La) y Arbolín 

Hoja (La) y Molinera 

Mata (La) y Dehesa. 

Matada y Mata y Los 
Llaoos 

Al pueblo de Torre de Babia.'g' 
o'. 

/N. 
Al pueblo de Peñalba Jg' 

(o'. 
|N . 
W 

Al pueblo de Rosales jg 
'o. 

Monte de Caldas... 

I 
Quemado y La Mata. 

Al pueblo de Robledo.... . jg 
o'. 

Al pueblo Vega de Robledo- g ' 
o'. 
N . 
IE 

Al pueblo de Láncara . . . . .<g' 
O. 

' (N. 
Al pueblo ds Láncara . jg 

(o'. 
IN. 

Al pueblo de San Pedro.• • Og' 
lo'. 

•' (N-
Al pueblo de A ra l la . . . . . . . | | ' 

'o'. 
(N. 
\ E 

Al pueblo de Caldas jg ' 
(o'. 
¡N. 

Al pueblo de Santa Eulalia, jg 
(o. 

Calíanos volgaris. 

ÍCallunas vulgaris. 

^Quercus tozza.... 

jQuercus tozza 

Quercus tozza.... 

Con provincia de Oviedo. • • 
Con monto «La Polea,» de Meroy y El Puerto (Somiedo). Rotóla alba 
Con monte tLlaneo;» de particulares., ^ 
Con término municipal de Villablmo. 
Con provincia de Oviedo. ; ' . . . ¡ 
Con provincia de Oviedo, monte «El Rozo y Vigurde,> de Torre/ 

y monte de particular. . ., (( 
Con monte •Bueriz»,« de lego y cultivos. . 
Con monte bajo de particulares, cultivos, monte «Barbeita,» 

provincia de Oviedo. •• -. -
Con provincia de Oviedo. 
Con monte de Robledo y La Majúa. 
Con monte de Huerga. !;• 
Con monte de La Riera. 
Con fincas particulares. • ' 
Con monte do Mena. 
Con monte de Villabandin y Losada. 
Con monte de Mena. 
Con términos municipales de Vegarienza y .Riello. 
Con cultivos. :. •• , . • 
Con cultivos, i "" .i-" 
Con cultivos. 
, Con provincia de Oviedo.: ; 
Con provincia de Oviedo. 
Con monte de Vega. 
Con monte de Pobladura y Sena. . 
Con fincas particulares. 
Con monte do Caldas. . , • 
Con montes de Oblanca y Láncara. 
Con montes do Pobladura y Robledo. 
Con rio. • . 

Con término de San Pedro. 
Con fincas particulares. ' 
Cou Sucas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. = 
Con monte de Lagüelles. i 
Cou monte Villalaín. ' ) 
Con monte de Oblanca. ¡ 
Con fincas particulares. • 
Con fincas particulares. . . 
Con ficas particulares. • ¡ 
Con monte de Oblanca y rio. 
Con fincas particulares. 
Con flecas particulares. 
Con monte de San Pedro. : 
Con provincia de Oviedo; 
Con provincia de Oviedo.- : 
Con monte de ¿ralla. 
Con monte de Oblanca. 1 
Con monte de Sena. 1 
Con fincas particulares. Quercusto 
Con monte de Abelgas. | 
Con monte do Sena. 

M8IDA 
TOTAL 

396 

3.068 

600 

400 

Quercostozza.. 

Quercus tozzi..., 

.Quercus tozza. 

Quercus tozza... 

Quercus tozzn — 

Quercus toz/:. 

H B I D A 
forattal O B S E R V A C I O N E S 

393 

2.707 

600 

400 

15 

300 

100 

100 

100 

110 

320 

200 

120 

15 

300 

100 

100 

100 

110 

320 

200 

120 



Númoro 
con que 
Itguran 

Termino municipal N O M B R E S 

Cátalo^ 

Lánc&ta San Loieozo y Los 
Sierros 

Sierra (Sa) 

P E R T K N E N C I A L I M I T E S 

Idem. 

Murías de Paredes.. Abesedo, Ocedo y 
Fasgar 

180 Idem 

OmimaB (Las) 

Idem 

Avoníin, Vocibráo y 
otros. 

AI puebloMurias de Paredes' 

Al pueblo de Lazado..., 

Fostáñales y otros.. 

Montecillo, Brañuela 
y sus agregados.. 

Murrios, Fosgarejos 
y agregados 

Robledo, Solana y 
otros 

v'ociiar, Calabre y 
otros 

Vozbrin y otros.. 

Casares (Los). 

Castro, (El) Abesedo, 
Vallinas lasBarreras 

Hoja (La) y otros... 

N. 
Al pueblo de Lagüelles... .Jg' 

N, 
Al pueblo Pobladura de Sena! ̂  

O. 

lE." 

•Ñ: 
E. 

% 
N 

Al pueblo de Montroudo.. . ' ^ 
O. 
N. 

Al pueblo ua Senra..... . 

k 
Al pueblo de Kaegar....... Jg" 

Al pueblo de Torrecillo... Jq ' 
fo. 

• ¡E 
Al pueblo do Los Bayos... ; íg! 

(o. 
N. 
E. 
IS. 
O. 

\e 
Al pueblo de Paladín. . . . . . ' g ' 

fo'. 
Al pueblo de Maluenga... .jg" 

o'. 
(N. 

Al pueblo de LasOmañas.-G' 
(O; 

AI pueblo de Paladín. 

Con monte de Villalaín. 
Con monte do Coserá. 
Con monte de Mallo. 
Con cultivos. . • • 

. Can monte do Sena. 
Con monte do La Vega y Caldas. 
Con monte do Oblaoca;' 
Con cultivos. ' : - : 
Con monte de L.s Bayos. 
Con montes de Sonra y Lazado. 
Con montes de Posada, Fasgar y Montrondo. 
Con monto do Vivero. 
Con monte do Pcñalba. 
Con monte do Villabandín. 
Con monte de Uunas. 
Con monte de Los Bayos. ' 
Con monte de Murías. 
Con monte de Murías. . 
Con monte de Vegapugín.. 
Con puortos do particulares. 
Con üeredcdes partirulares.. _ . 
Con montes de Sabugo y Viübnueva. 
Con "montes d'e.Prjila y Villauueva/ 
Con monta de Murias. •K" 

. Con montes de Montrondo y Vegopugin. 
Con monte de Vegapugíu. 
Con monto de Colinas. 

. Con monte de Salientes. 
Con monte de Villanueva. 
Con monte do Barrios. 
Con monte de Posada. 
Con monte de Posada!' 
Con monto de Quuitanüla. 
Con monté de Pcñalba; 
Con monte do.Munas'y Lazado. 
Con montes de Villar y Vivero; 
ou montes de Murias y Villannéva. ; 

Con montes do Torrecilia y Villanueva. 
Con montes de Trfemor de Arriba! 
Con montes do Vegapugíu. 
Con termino de Irián.^ 
Con término de San Martín. 
Con término de San Martinl 
Con no Omaña. 
Con termino de Villarródrigo. 
Con camino real. 
Con ficas particulares. 
Con ñncas particulares.- -
Con monte de San Martín. . 
Con rio. 
Con monte do Villayicíósa:. 
Con monto de Escuredo.' '• ;" . 

E S P E C I E S 

Quercus tozza.... 

QuercuG tozza 

CABIDA 
TOTAL 

Heclártat 

100 

100 

CABIDA 
toreatsi 

Htclirtma 

100 

100 

O B S E R V A C I O N E S 

Quercus tozza 

¡Quercus tozza 

Quercus tozza. 

(Quercus tozza 

sQuercus tozza 

Quercus tozza 

1.200 

400 

850 

tíOO 

1.200 

400 

850: 

600 

1.800 1.800¡ 

240 

.Quercus tozza \ 600 

240 

600 

.Quercus tozza— 

>Erica umbellata.. 

iQueicús Ilei-, 

1.000 

320 

100 

1.000 

320 

100 

Erica umbellata.. 150 150 

4—ContinuaciiÍD á la adición a] BOLETÍN OFICIAL de esta provincia del din 14 de Febrero de 1902. 



8 
Número 
con que 
flguran 
en el 
suevo 

Catálogo 

186 

Termino municipal 

Omañas (Las). 

m mello. 

N O M B R E S 

Valdeguncia y agre
gados 

Candanilla (La).. 

P E R T E N E N C I A 

196 Idem 

Cómico y Las Valli
nas 

Al pueblo de Sao Martín de E. 
la Falamosa. ÁS. 

10. 
N 
E. 
B 
O. 
N 
lE. 

Con monte de Utrera.-
Con fincas particulares. 
Con monte de Las Omañas y;Encinedo 
Con monte de Salientes. ,\ . • 
Con término municipal de Vogariooza y monte del pueblo de Salcov 

CABIDA 
TOTAL 

Quercus Ilex.. 

<i n n . u . A . ; . . . . JE. Con monte de Salce y Los Pernazos, y j ^ s (J lintanas, do KobledoL . . , „„ ,„,„„ 
Al pueblo de Anenza..... k cóa cnltivos y térmioó mnbícipal ú e ' v i g J e M . - Quercus-tom. 

Con cultivos. ' 

CABIDA 
forestal 

Corónos (Las) y Val-
demariana 

Manzanalesy Foyoso 

Monte de Abajo.. 

Al pueblo Ceide yLoeOrrioet: 
(o. 
I N . 

Al pueblo de La Velilla... .ji
lo'. 
N. 

Al pueblo de Villarin. 

Quercus tozza... 

¡Quercus tozza.. 

Quercus tozza.. 

Poñedo (El) y Maya-
din 

202 Ideir, 

•203 Idem. 

•204 Idem.. 

208 Idem. 

A.I pueblo de Robledo. 

(o. 
IN. 

Al pueblo de La Velilla.. . . | ' 
'(). 

. |N. 
Pernazos (Los) y Las 

Quintanas Al pueblo de Robledo. 

Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
COD rio de Mor, fincas y monte Valgraudé y otro. 
Con fincas particulares. •. 
Con fincas particulares.• 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares y.rio Miraballes. 
Con montes tLos Pernazos» y .«Las Quintanast y «Llanamartin,! 
de Robledo y Curueña y La Urz, respectivamente. 

Con montes «Valgrande» y «Mdtade los Espinos,» do Socil, y cul
tivos. 

Con cultivos y. monte «Valdelafuentei y «Quiotaililla,» de Larie-
go do Arriba. 

Con cultivos. .-• ' 
Con cultivos y camino de Quintonilla 4 Robledo j . 
Con cultivos y cañadas. . ; 'ñanerntoTT» 
Con monte «Valdelafuente- y Quiütanill.i.' de Lariego do Arriba q u e r c u s IOZÍS. 
Con monte «Boroquio» y'«La Fervieaza,» de Guisatechu. !• 
Con fincas de particülarés. r-:. 
Con río de Los Herrerosy fin'cas particulares. 
Con ñucas particulares. 
Con tincas particulares., ! . 

. Con monte tLa Vicsca,» de Salce y monte •Llanamartin,» de Cu-
ruefia y La Vrz. . 

con dicho monte «Llanamartin.» Jnii«w!i<t i « m 
Con monte «Manzanales» y •Foyosa,. de Villarin, y cultivos W"»^"» lozza.. 
Con monte «Caudánilla.» de Arienza y .inoute «La Viesen,» de| 

Salce. 

jQuercus tozza. 

Pieza (La) y La Ca
bana 

Pinillos y Las Pajari-

iN. Con fincas particülarés y monte «Llanamartin,» de Curueña y La 

Valgrande y Mata de 
los Espejos 

•212 Idem. Viñuela (La). 

Al pueblo de Bonella JE. 

\ l 
• (N. 

Al pueblo de V e l i l l a . . . . . | -
U 

iN 
\ E , 

Al pueblo de Socil 

' fe 
• ( N 

l E 
Al pueblo de Oterico. <g' 

(o'. 

Urz. 
Con fincas particülarés y término de Soto y Amio. /Quercus tozza. 
Con fincas particulares. ' \ 
Con fincas particulares. ' 1 
Con monte «Vallinasí y «Montólo, de Riello. \ 

. Con fincas particulares ^ rio de Los Orreos. 1 
Con fincas particulares y rio dé Los Orreos. 

. Con fincas particulares y término de Campo de la Lomba. 
. Con monte «Llanamartin,» de Curueña y La Urz. j 
Con fincas particulares, rio de Curueña y El Cómico y Las Va-/ 

Hiñas. ' 
Con fincas particulares. 
Con fincas y monte Manzanales. 

Con cultivos y carretera de Caboolles. 
Con cultivosiy rio de Los Orreos. 
Con cultivos. i. 
Con rio de La Velilla.;. 

1&0 

167 

59 

53 

131 

40 

20 

123 

O B S E R V A C I O N E S 

jQuercus tozza. 

Quercus tozza.. 

¡Quercus tozza. 

23 

23 

150 

150 

59 

53 

129 

38 

16 

123 

65 

16 

16 

97 



£5 

9 
Número 
con que 
Usuran 
fin al 

HUCTO 
Cattlogo 

213 

214 

2lo 

216 

Término municipal 

Santa María de Ordás.. 

Idem. 

N O M B R E S 

Acebedo, Las Cárca-
bae y otros. 

Grarda, Cascajales y 
otros 

CABIDA 
TOTAL P E R T E N E N C I A L Í M I T E S rorost»! E S P E C I E S 

Idem-. Laguna? (Las). 

Idem ! Mate de Las Fuentes 
y Pozo de la Mata. 

Mata-pesquera, El 
Castro y Cascajales 

Mata rosada y otros. 

Sao Emiliano/o Santo 
miliano 

222 Idem 

: N. 
• p 

Al puebfo de Riocastrillo.. .<g' 
o. 

¡N. 
Al pueblo Santa María Ordásjg* 

o: 
'N. 
\E. 

'O. 
rN. 

Al pueblo de Selga.... 

Al pueblo de Adrados.. 
13. 
O. 
N. 

Al pueblo de Suctibáüezde)E. 
Ordás S. 

(O. 

• í p ' 
Al pueblo do Villarrodrigo.w 

O 

Valdejoyosa y otros. 

Abedular, LaBueriza 
y otros 

Al pueblo do Callejo. 
/N: 

k 

K. 
Al pueblo de Riolago..... AS. 

[O. 

Arcajadas.Cuestami-j \ i r ' 
Hadar y Las Cabras A¡ pueblo do Villargusán..Sa" 

I O. 

Abellanedo, El Pazón 
y otros Al pueblo de Robledo.. 

Barreras. Pinedo y 
Mata del Oblando. 

Idem...." Cabezas y agregado 

Corollo, Majadón, 
Lampa y Boquerón 

Al pueblo de Villafeliz.. . . .!! ' 
lo. 

- ,'N. 
Al pueblo do Huergas..... jg 

• • '()'. 

[ f 
41 pueblo de Villaseeino... L " 

, lo. 

Con río Caudal. 
Con monte de Callejo. 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con río y camino. 
üon fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con termino do Canales. 
Con término de Canales. 
Con finos particulares. 
Con térmiuo de Villapodambre. 
Coa fincas particulares. 
Con camino real. 
Con arroyo y término de Callejo. 
Con fincas particulares: 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con fincas pniticulares. 
Con fincas particuhues.* 

Con no; 
Con tnoute de Mataluenga.-
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con campo común. 
Con fincas particulares. 
Cou fincas particulares. 
Con cultivos. 
Con monte de Villaseeino y Truébano. 
Cou montes de Abelgas, Salce, Villabaodiu y Peñalba. 
Con montes de Mena y Huergas. 
Con término do Cospedal. 
Con .térmiuo dé.Cospedal. 
Con íiucas particulares. • 
Con termino de Torres. 
Con monte do Toirebarrioy cultivos. 
Con monte do particular. •• : 
Con términos do Pinos, Candemuela y La Mojúa. 
Con término de Torrestio. 
Con términos du Picos y de Santomiliano. 
Con montes de Sena, Robledo y Rabanal. 
Con montes de Rabanal y Truebano.. 
Con monte de Truébano. •. 
Con monte dé Torré y.fincas. , 
Con monte de Riolagó.;- . . . 
Con monte do Riolágo. 
Con monte de Mena'̂  
Con cultivos. 
Con moti tes de Truébano y Torrebarrio. 
Coii. pastaderos de particulares. 
Con monte de Riolago. 

^Quercus toztt.... 

¡Quercustozza.... 

iQuercus tozza.... 

iQucrcusIlex. 

[Quercus tozza 

(Ericb umbellata., 

Quercus tozza 

¡Quercus tozza 

50 

50 

70 

18 

50 

130 

17 

800 

OBSERVACIONES 

iQuercus tozza j 110 
V i 

¡Quereos tozza... 

(Quercus tozza... 

¡Quercus tozza. 

¡Quercus tozza 

200 

120 

100 

400 

50 

50 

70 

18 

50 

130 

17 

80 

110 

200 

120 

100 

400 

-Cont inuación á Ja ndicfón al BOLETÍX OFICIAL de esta provincia del día 14 de Febrero de 1002. 



1 0 

226 

Término municipal 

San fímiliano {ó Santo-
miliano) 

N O M B R E S 

227 Idem. 

228 Idem. 

Cue&ta Lagc.Cotadal 
y sus agregados. 

Cueto-pequeño, Lo 
ma y otros 

P E R T E N E N C I A I-iÍMITES 

Idem. 

230 Idem.. 

Chagtiazo.Solanadel 
Charco y otros... 

Gnzpilera y agrega
dos 

Matnsolaaa.Morono-
gro y agregados.. 

Peña de Castro (La). 

Regaflóu y agrega 
dos 

•N. 
E. 

al pueblo de La Majúa... .'S. 
'O. 
N. 

Al pueblo de Pinos .^g" 

[N. 
Al pueblo de Truóbano jg 

lN-
Al pueblo de Cospedal Jg' 

(O. 
l'N. 
E. 

Con provincia do Oviedo, i 
Con montes de Genestosa. Caadcmuela y Barrio. 
Con cultivos.' • •' 
Con monte de Torre y Cospedal. 
Con Asturias. 
Con fincas particulares. 
Con arroyo. 
Coa EutrepeBas. 
Con fincas particulares. 
Con monte do Villotjliz y Rabanal. 
Con monte do Abelgas. 
Coa monte de Riulago. • 

Al pueblo de Torrestio.. 

lo. 
I N : 

Al pueblo de Santomiliano.<f' 
(o 

Con monte de La Majúa. 
Con monte do La Majúa. 
Con fincas particulares.'. .; 
Coa monte de Robledo. ! 
Con provincia de Oviedo.-
Con provincia do Oviedo, 
'Con mooto de Torrábanlo. > • 
Con monte de Torrebimo y de La Majúa. 
Con cultivos. 
Con monte de Truébano. 
Con monte de Abelgas. 
Coa aionte de AhelffSH. ' 
Con monte do Torrestio y provincia de Oviedo. 

Pueblo de Torrebarrio ^ Con provincia de Oviedo. . , 
'•- Con tinas particulares. • ,.' : 

Con Genestosa. " 
233 Idem., Rubias, Triana, La I 

Solana y Gabuyal.[Al pueblo de Genestosa jg 

o' 
N. 

. Colada y Valdeplomo 

Cueto (El) y La Ma 
zona 

ildeio. Dehesa. 

243 

Dehesa y Solana 

Llamazal (El). 

Al pueblo de Villaceid— .'jg-
'O. 
[N. 

Al pueblo de Garaño. jg 
(o, 
ÍN. 

Al pueblo de Camposalinas.jg' 

[O. 

!

N. 
S 
O. 

(N. 

Al pueblo de Villapodambre<E. 
IS. 
\ 0 . 

jQuercus tozza. 

jQuercus Uex... 

m m 
TOTAL 

Recláreai 

Quercus tozza.. 

[Quercus tozza. 

jQuercus tozza.. 

iQuercus tozza.. 

Quercus tozza. 

Con monté de Torrebarrio. , 
Con fincas particulares. 
Cou montes de La Majua y Candemnela. 
Con montes de La Majúa y Torrestio. 
Con rio. 
Con fincas particulares. 
Ccn fincas particulares, v • ' 
Con término d»La '.Vetilla. •.. 
Con termino de Vega de Perros. 
Con fincas particulares. , v ', : 
Con termino de Canales. 
Con toro ino de Canales. 
Con fincas particulares. 
Con'fincas particolares.' 
Con fincas particulares, i 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con monto de San Martín. 
Con monte de Paladín. 
Con monte de Carrizal. 

Coa montes «El Abescdo,« de Canales, y «El Abesedo.i de Qum-
tanilla. 

Con termino do Santa María de Ordás. 
Con fincas particulares., 
Con fincas particulares. 

Quercus tezza... 

fe, uerens tozza.. 

jGenista florida. 

/Quercus tozza ! 

|Qi uercus tozza.. 

"Quercus tozza.... 

200 

600 

500 

100 

300 

100 

400 

180 

90 

64 

16 

45 

112 

forett&l 

200 

600 

500 

100 

300 

100 

400 

180 

90 

64 

16 

45 

99 

O B S E R V A C I O N E S 



Tiumero 
eos que 

en el 
nuevo 

Catálogo 

244 

Termino municipal 

Soto y Amío. 

NOMBRES 

MaUconal.. 

246 (Idem. Monte da .Santovenia 

P E K T H N E N U I A - L I M I T E S E S P E C I E S 

• 

¡Quercus tozza 100 

247 

248 

249 

250 

261 

255 

Idem. Peruefla (La) y Las 
Barreros. 

Idem., Pinos. 

N. Con monto «Porcadas» y tPonteo,» de Villayuste, y término mu 

Í
nicipal do Los Barrio» de Luua. 

E. Con monto Turcio, de varios pueblos, y <E1 Cuerno,» do Bobia. }Quercns tozza... 
3. Oon cultivos. 
,0. Con cultivos. 
N. Con cultivos. ' . 
S. Con cultivos. 
8. Con cultivos. 
O. Con cultivos y monte de particulares. 
N. Coa cultivos y monte «El Abe'sedo,» de Qaintanilla., 
E. Con cultivos. • 

Con cultivos y térmiuo municipal de Santa María de Ordás. 
Coocultivos y 'monte."» Pinos,» de Soto y Amío.. ! 
Con cultivos: \ 
Con monte »Li Curueña» y «Las Barreras » del pueblo Formigoueslr. 
Con cultivos. ' 3 ^ ¡Quercus tozza. 
Con tarrenos de 

Al pueblo de Santovcnia. 

Al pueblo de Formigoues 

Al pueblo de Soto y Amío. 

Idem- 'Rúan y El Sierro. ..¡Al pueblo de Ofimposálioas 

Idem. 

Idem. 

Solano (El). Al puf'Ulu iie Q'.iiütüniila.. 

particulares: 

i N . Con cultivos; • 
)B. Con término municipal de Santa María de Ordás. 
)S. Con téf.iiiho íiiiiriiniíjal de Lis Omáñas. 
:0. Con tói-miu'.i municpal do 'Lis Omafias y cultivos. 
ítf. Cü.v¡:ioute «Turciu.» 
jE. CoB monte «El Abeaédo,» de Torció. : 
¡S. CÍ:U fincas particulares. 
O. Con monte «El Cuerno,» de Bdbia. 

jQuercus tozza.. 

^Quercus tozzi 

Turcio.. 

Vegarienza. Cornombre y La Sie-
. rra 

2í>7 Idem., Gurzumeda y Cues
ta del Asno 

A los pueblos de Qnintani-IN. Cou término municipal de Los Barrios de Luna. 
Ha,' Bobia, Amío, Vega de\E. Con término municipal de Los Barrios de Luna. 
Perros, Canales y barrioS. Con montes «Abesedo,» da Turcio, da Canales, «El Solano,» dejQuercus'tozza. 
deVillayuste llamado »E1/ Q'iintanillá y «El Cuerno,» de Bobia. • l 
Valliquin . . . . : 'O. Con monte «Matacorral,» de Soto y Amío. ] 

Í
N. Coa términos de Susas y Mauzaneda j 
K. Con té-rai,io de Salce. " ' . 
S. Con cultivos 
O. Con términos de Sosas, y Manzaneda 
' N . Con cultivos. . , 

Al pueblo Valbueno...... . L c^rio-oSi y carretera de León á Caboalles. 
[O. Con dicha carretera. . 

jQuercus tozza. 

CASIDA 
TOTAL 

\ Quercus tozza 

26S 

269 

270 

Villablioo.. Barbeita y agrega 
dos 

Idem. Castríüo, Pando y 
Calzada 

Al pueblo de Robles 

Al pueblo de Villablino. 

Idem. Columbrón, Solana y 
Dehesa Idem.. 

,N. Con monte do Lumajo. : 
• \E. Con monte de Lumajo. . 
"'iS. Coa cultivos. :. 

[O. Con nionte de Sosas. 

Í
N. Con montes «Oüceo» y agregados, y «Frenosia» y «Altar.» 
E. Con monts público «Frenosín» y «Altar.» 
S. Con tierras particulares. -. ,. 

O. Con tierras particulares y monté público «Onceo» y agregado 
(N. Coa fiocas particulares y rio Sil. 
)E. Con monte «3raüarredonda.»: 

' '¡3. Coa monte «Monte Viejo» y «Las Corradás.» 
(Ó. Con fincas particulares. : 

¡Quercus tozza. 

[Quercus tozza. 

>Quercus tozza. 

101 

CABIDA 
forestal 

114 

21 

100 

54 ¡ 

217 

200 

ÍQuercus tozza ¡ 100 

703 

13 

25 

104 

100 

114 

100 

541 

217 

200 

100 

644 

13 

25 

11 

O B S E R V A C I O N H K 

(i—Contimiación á la adición ni BOLETÍN OFICIAL de esta provinciriidel día 14 de Febrero de 1902. 



con que 
acoran 

Término municipal 
Cstalogo 

ChiD del Fuejn y La Villabhno 

Dehesa do Carracedo 272 Idem 

Granda (La) y Dehe 
Ba Vieja 

274 lldem 

Monto 
Curr&dae 

Sas Justo y La Re
bata 

Salguera!, Parajes y 
agregados 

Collado, Agua, Re 
guoriua y otros.. 

Alvares 

Estepal (El) 287 Idem 

San Pedro, Sufredo 
Zabtu y otros 

Sierra (La), Csmpole-
ro, Matona y otros 

294 Barrios de Salas (Los) 

P E R T E N E N C I A 

Al pueblo de Orallo 

IJIMXT.ES 

Sierra (La), Salvilla, 
Encinal, Cabañíuy 
otros 

Aro de la Sierra, Val 
de San Pedro, Pe
ñas Pardas y otros 

N; Con puerto de particular. 
E. Con puerto de particular y raónte de San Miguel. 
S. Con monte de Villager y cült vos. . . 
O. Con cultivos, monte do Cab'oáiJes dé A bajo y puerto de particular. 

' N . Cou monte de Cabialles de Abajo y cultivos. . 
• • „ .KI J « V - I U / M . Ilá. Con cultivos. , - . 
At pueoio ae Viilager s. Con monte de San Migúol y térmiho de Palacios del Sil. ' . • 

[O. Con término de Palacios del Sil y moató do Caboalles de Abajo. 

ÍN. Con monto de Orallo. , , r ; . . • 
I : c o " ™ f c S a a M l f f u e , y c " l t , 7 0 S " 
0. Con cultivos. 

. iN. Con cultivos y monte de'Villablino. 
AI -..«i.i J » •„ )E. Con monte do Kioscuro. .; - i 
Al pueblo de Llamas ' Con mont6 de R,oscal.o:; ; , ; , 

'O. Con monte do líalmisl de Arnba y cultivos. 
/N. Con montes de Rioscurov de Kubles y de Villaseca. , 

i i n n . k u v ; i i . A - Q «« JE. Con término do.Cabriüaiiés. . - _ 
A!poeb!oViiUrdeS.ntii^s.^n-tótmillode-MÍto.aep^egi..; .. .... 

U). Con pu&rto particular y monto de Rioscuro. 
i N . Cou monte del pueblo dfl Llamas, L 

Alpueblo RabanaldeArribal; ^ > t ^ ^ Lla^s^-moote de Rioscuro. . . 
|0.: Con monte de Caboalles de Abajo y cultivos. 

!
'N. Con cultivos y.monte de-Villáeeca. : ' ' 
E. Con montes de Vilisseca y da Villar de Santicgo. 
S. Con montes de Vilhr de Santiago y de Hicscuro. 
•O. Con montes do Rioscuro y cultivos. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
(N.Con cultivos. 

Al pueblo de Torre. \ f °oa colttvo. v «.otepúbiipo deSaüta Cruz. 
r )b. Cou monto publico de bauta Cruz. 

(O. Con monto público do Saeta ilarlua. 
[N. Con monte de La Ribera. 

A los pueblos de Santa Ma-IE. Con monto de La Granja, 
riña de Torre y Alvares. .'¡S. Con fincas y caum.o reaL-

10. Con monte de Alvares:... 

Í
X. Con cultivos. 
E. Con moute público 'de Santa Marina. • 
S. Cou monto público de Fonfria y sus barrios. 
O. Con monte público do San Pedro Castañero. 

Í
N. Con cultivos y monto público de Torre. 
E. Con cultivos y monte público de Saotibáñez. 
S. Con moute público de Fonfria y sus barrios. 
O. Con monte público de Santa Marina y cultivos. 

(N. Con rio Tremor y cultivos. 
ÍE. Cou monte público do Santa Cruz y cultivos. 

Id. al de Santa Marina TorrolS. Con monte público do Fonfria y sus barrios. 
[O. Con monte público de San Andrés y San Facundo. 

!

N. Con cultivos. 
E. Cou monto publico de Palacios. 
S. Cou monte publico do Ronzas 
O. Con cultivos. ; 

E S P E C I E S 

Qnercus tozza... 

iQuercus tozza.... 

¡Qnercustozza 

CABIDA 
TOTAL 

ffeclártat 

1.400 

438 

¡CABIDA 
forasta] 

O B S E R V A C I O N E S 

1.400 

434 

Quercus tozza. 

Quercussexiliflora 

Betula alba. 

Quercus tozza.... 

¡Quercus tozza 

Quercos tozza... 

Quercus tozza. 

jQuercns tozza. 

(Quercus tozza.... 

¡Quercus tozza. 

42 

219 

1.822 

609 

34 

100 

200 

600 

500 

400 

200 

42 

219 

1.367 

567 

34 

100 

200 

600 

500 

400 

200 



1 3 
Ndmflro 
con que 
figuran 
en«l 

Duevo 
Catálogo 

NOMBRES TcrmiDO mumcipal 

Barrios de Salas (Los) 

P E R T E N E N C I A 

B e f " v k i l l w l 3 Pioblo de Palacios de 
otrés ! . . . Compludo 

L t M I T ES1 

296 |ldem. Clisnillo, Carbajal. 
Mato y otro? 

I 

Al pueblo de Manzonedo. 

Í
'Carbajal, Chanilli-j 

nes, Valle Pomar y¡Al pueblo de Coropludo. 
otros ) 

Benuza 

Collada (La), Mato 
Casillinayotros.. 

Vociverde, Majada,! 

320 

322 

323 

O. 
(N. 

Al pueblo de Espinoso L ' 
'o'. 

_ _ , |N. 
Matascotas j otros Al pueblo do Carracedb de)E. 

J Coropludo— . . . I . . . . . .^3. 
I N 

Astilleros, Campillio, lg 
Souto y otros A ! pueblo de Ü a m a s . . . . . . L ' 

i : fc-

n . •„ , /. i . íS!?->rrK -t0 CaPrada'|A los pueblos de Castrillo ylE. Castnllo de Cabrera... j Cabrito, Yegua y¡ N00aja . . . . . . . . . . . ) S ; 

'N. 
E; 

O. 
N. 
lE. 

• i s . 
O. 
¡N. 
E. 

Idem. 

( otros.. 

Valdesebriel.Fontán, 
Regueras y otros. Al pueblo de Marrubio.. 

ÍValdesebriel, Peña , 
del Aguila.'La Sie ¡Al pueblo de Nogar... 
rra y otros ' 

¡Boyada(La), Iruelos.l 
Enoinedo j Buste, Cubillas yÍAl pueblo de Trabazos. 

' otros .) 

Idem-

327 'Idem 

Cabezo(El),Pedracal, 
Argañal y otros.. 

Fontanal, Chano de 
la Mesa y otros... 

Uagariüos, ValdecO' 
tero y otros 

O. 
N. 

Al pueblo de Santa Eulalia.-p' 
6'. 
N. 
E. 
S. 

[O. 

Al pueblo de Quintanilla.. .¡g 
o'. 

Al pueblo de ["orna. 

Con montes públicos de Complndo y Espinoso. 
Con monte público de Carracedo. 
Con monto público de Pobladura de la Sierra. 
Con montes públicos de Bouzas y San Cristóbal. 
Con monte público de Sau Clemente do Valdueza. 
Ccn cultivos. . 
Con monte publico de Peñalba. 
Con monto público de San Pedro de Mantos. 
Con monta público de Espinoso y cultivos. 
Con monte público de Carracedo. 
Con monto público de Espinoso., 
Con monte público de Espinoso. 
Coo monto público do Aceln. 
Con monte público do Complndo. 
Con monte público de San Cristóbal. 
Con monte público do Los Barrios. 
Con monto público de Acebo.. 
Con monte público dé Labor del Rey. 
Con monte público fia Pobladura de la Siena.' 
Con monté públiüu de Palacios y Compludo. 
Con r io. ; 
Con monte público de S giteya. 
Cou monte público de Sigüoya. , 
Con monte púWicó deYebra. ; 
Con monte público do Peñalba. 
Con montes públicos de Molinaferrera y Saceia. 
Con monte público de Lomba. ; 
Con monte público dé Odollo. 
Con monte público de Odollo. 
Con monte publicó de Sogár.. 
Con montos públicos dé Trabazos y Castrohinojo. 
Cou monto público de Odollo: 
Con monte público dé Marrubio. 
Con cultivos. i ' -
Cou monte público de Robledo. 
Conté público dé Marrubio. 
Con monte público de Marrubio. 
Con montes públicos de Quintanilla y Castrohinojo. 
Con cultivos. ' : 
Con montes públicos dé Enciuedo, Forna y Silván. 
Con montes públicos de Encinedo y Losadilla. 
Con rio y monté público de Quintanilla. •• . 
Con monte que dicen del Marqués de Villafranca. 
Con monte público do La Baña y monte de Losadilla. 
Con monte público de Odollo. 
Con montes públicos de Trabazos y Encinedo. 
Con montes públicos de Encinedo y La Baña. 
Con monto público de Silván 
Coa monto público do Marrubio. 
Cou monte público do Robledo. 
Con cultivos. 
Con montes públicos de Castrohinojo y Trabazos. 

ESPECIES 

>Quercus toz/.a... 

CABIDA 
TOTAL 

¡Quercus tozza.. 

[Quercus tozza.... 

IQuercus tozza.. 

.Quercustozza . 

Ujuercus tozza... 

Quercus tozza.... 

¡Quercus tozza.... 

[Quercus tozza 

¡Quercus tozza 

Quercus tozza. 

¡Quercus tozza... 

600 

CABIDA 
forestal 

Htel&rtat 

¡Quercus tozza j 300 

400 

500 

600 

¡20 

600 

300 

400 

500 

600 

120 

OBSERVACIONES 

600 600 

500 

600 

800 

600 

800 

300 

500 

600 

800 

600 

800 

300 

7—Continuación ¿ la adición al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia del día 14 de Febrero de 1902. 



Número 
eoaqun 
i g n n n Término •tmioipal 

CttálMFO 

Bdcinedo 

N O M B R E S 

Raja (La), La Lam 
bay Argañedo.., 

iRebollal, Argaña l 
' V»lle del Acebo y 

otros.... 

P E R T E N E N C I A L Í M I T E S 

Sierro (El) 

339 

341 

352 

357 

358 

Folgoso de la Ribera. 

Idem 

Igüefia 

Lago de Carucedo... 

Idem 

Valear, La Llama, 
La Cuesta y otros. 

Asturiel, Tocanón, 
Valbueno y otros. 

Cuesta (La), Dehesa, 
Eras y Llamas... 

Palero, Los Valles, 
Casadaly otros... 

VE 
A! pueblo de Cantrohinojo.. Jg 

(Ó. 
8 
O. 

¡N 
Al pueblo de Quint&mlla... ¡f • 

/o. 

Al pueblo de La Baña -jg 
O. 

(N. 
Al pueblo Tremor de Abajoíg 

'o'. 
N. 
IB. 

%. 
N, 

Al pueblo Villaviciosa Perros 

Al pueblo de Colinas... . . . la ' 

(S: 

Dehesa, AI pueblo de Carril,.. 
IN. 
E. 

•s. 
O. 

Ociñeira, Cabás, Pe
ña del Cabo y otros Al pueblo de Las Médulas. . / J r 

lo. 
(Páramo, Cruz del 

Lomba, ChabadasjAl pueblo de Lago Carucedo .„ 
y otros ¡ 

IN. 

I: 
'o. 

¡Páramo, Tejeras, Bu-, 
raca de los Lobos y . Al pueblo de La Barosa.. 
otro» ; 

. Con cultivos. 
Con cultivos. . 
Con cultivos. 
Con el pueblo do Castrohioojo. * 
Con monto público de Santa Eulalia. 
Con mintus publico* de Vnlanno e Ifuela. 
Cou montes públicos de Villarmo y Santa Eulalia. 
Con m'into público de Sin ta Eulalia. 
Con propiedades de Bacinada y Ambasaguas. 
Coa propioilarlej de Aiubasaguas. 
Con propie lales di Santa Eulalia. 
Con mouta de Eocinodo y Pufialurado. 
, Con monte público de Silvio. 
Con cultivos. 
Con Sierra de Casayo. 
Cou provincLi Jo Orense. 
Con monte público de Almaganfios. 
Cou monte público de Brañoolas. 
Cou monte público do La Granja. 
Con monte público do Pulgoso y cultivos. 
Co« término de Igüefia. 
Con tincas put-ticulures. 
Con tírmiuo de El Valla. -
Con tcrmiuode Rozuelo. 
Con monto público de Pasgar. 
Con monte público de Igúiüa. 
Coa monte público de Quintana. 
Con montes públicos de Los Montes y Urdialés. 
Con fincas part'.culares. '' ' 
Con fincas particulares. 
Con fincas particularus. 
Con fincas particulares. • 
Con monte do Carucedo. 
Con monte Jo Carucedo. • 
Con Balouta. . 
Con monte público de Salas de la Ribera. 
Con camino de Barosa. 
Con castañal. . > 
Con monto publico de Carucedo. 
Cou provincia de Orense. 
Con camino. 
Con térniii o de Lago. 
Cou termino de Lago. 
Con monte de Cobas. 

. Al pueblo de Villarrando 
IN. Con fincas particulares.' 
lE. Con fincas particulares. 

' ' Í S . Con finca.' particulares., 
(O. Con tincas particulares. 

N. Con sotos particulares. 
JE. Cou inontiMle Avellán. -
|S. Con Carreras, - 1 ' 
'O. Cou fincas particulares.: 

Quercus Ilex. 

CABIDA 
TOTAL 

Heelarw 

ÍCABIDA 
forestal 

100 100 

O B S E R V A C I O N E S 

[Quercus tozza.... 

\Quercus tozza... 

Quercus Ilex. 

jíjuercus tozza 

Quercus tozza.... 

[Quercus Ilex , 

uercus tozza. 

Quercus Ilex 

Somoza (La) 

Al pueblo de Las Médulas. Soto El) 

Quercus Ilex., 

600 

50 

800 

600 

18 

200 

45 

250 

500 

600 

50 

800 

600 

18 

200 

45 

250 

500 

jQuercusIlex. 97 97 

[Quercus Ilex. 

C. Vesca. 

25 

21) 

25 

25 

g j g j ^ ^ p g 

file:///Quercus


S I S 3 H S 

Nduero 
con qae 
flgarao 

en el 
DUOTO 

CatéloffO 
Término municipal NOMBRES P E R T E N E N C I A 

364 

375 

Logo de Carucedo 

Uolinaseca 

Son t íu , Páramo,] 
Chao de UaceirasíAI pueblo de Carucedo.... 
y otros.. ) 

: L I M I T E S 

Abesedo (El), Valde 
canal, Azoresy otros 

Noceda . 

378 (Páramodel Sil. 

Al pueblo de Castrillo..... jg ' 
'o'. 

te."6^»»Jf-eblo de Robledo d o L a s I 
Traviesas ¡o. 

(o. 
N. 
E. 

ÍSierra de Arriba, For-j^ 
nica, Salgueral y! 
otros ) 

Carbayal, Rio-Lago, 
Solana y otros.... Al pueblo do Primout. 

379 

381 

Idem.. 

Idem., ,N. Mures, Candanedo y 
Costanas 

384 Idem.. Valdeviejos, Osiies, 
Debesina y otros.. 

385 

389 

390 

391 

392 

394 

Al pueblo do VillainartÍD..'g' 
(o. 

: ,N. 
Al pueblo de Santa Cruz del\E. 

Sil . . . . . . . . . f e . 
: . (O. 

Viatste, Andinas y -Ig*. 
otros Al pueblo de Anllarinos.. . .<g' 

í fo'. 
Sobredo y Penedoe,) 

PuenteDomingo Flórezj ^ t o i r o , f ¡Al pueblo de Yeros. . . . . . . . \ f 
'o. 
( N . 

Idem.. 

Idem. 

opo o 
y Reventóo 

Valdebria, Poulón, 
Cagalla y otros... Al pueblo de Puente de Do-)E. 

mingo F l ó r e z . . . . . . . . . . 1 3 . 
(O. 

(Valle-grande, Valde-J . i ? ' 
Idem ¡ muertos y Valde-Í Al pueblo do Castroquilamej .' 

( f l o r a | ¡q 

(Barbadillo, Aguas-) 
San Esteban Valduezaj mestas, Val de SanJAl pueblo Saa Pedro Montes 

( Pedro y otros i 

(Mata do Fragas, Val j ip 
Idem ! deveneros, Garba ¡Al pueblo de Santa Lucía. ' .w 

( yal y otros 1 [Q 

Con monte de Lago. 
Con cultivos. : 
Con monto de Las Médulas y cultivos. 
Con provincia de Orense. 
Con rio.do Castrillo.: 
Cou monte público de Saa Pedro Castañero. 
Con monte público do Folgoso del Monte. 
Con cultivos de l'aradasolana. 
Con monto público do Pardamaza. 
Con monte público de Noceda. 
Con cultivos. • = 
Con mouto público do Villar de las Traviesas. 
Con montes públicos do Páramo y Salentinos. 
Con monto públicoido Urdíalos y Los Montos. 
Con monte público do Pardamaza. 
Con monte público de Santa Cruz. 
Con montes públicos de Fresnedelo y Ciriseda. 
Con monte publico do Anllarmos. 
Con monto público do Lillo. : 
Con monte público ile Bárccna. 
Con monto [lúblico de Sorbcda. 
Con monte público de Santa Cruz. ' 
Cou monte público da San Podro de Mallo. 
Con monte público de Matarrosa. 
Con monto público de Páramo del Sil. 
Cou monte público de Primout. 
Con monte público do Pardamaza. 
Con río Sil. 
Con monto público de Aullares. 
Con monte público de Argayo. 
Con monte público do Argayo. 
Con montes públicos de Sun Podro y de Faro. 
Cun monté de Los Médulas. 
Con monto de Castroquilame. 
Con fincas particulares. • • 
Con monté de Salas de la Ribera. 
Con fincas particulares. 
Con término do Yetes.' 
Con tincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con término de Orellán. 
Con el de PdmbHego. 
Con fincas particulares; ' 
Con término de Yeres.: 
Con monte^público do San Clemente. . 
Con cultivos. : 
Cou monte piiblicb de'Peñalba. 
Con moute público de San Clemente. 
Con montes públicos do Rimor y Ozuela. 
Con montes públicos do Viljanueva y San Adrián. 
Con monte público de Ferradillo. 
Con montes públicos do Ferradillo y Rimor. 

1 8 

E S P E C I E S 

Quercusllex. 

CABIDA 
TOTAL 

^Quercus tozza... 

500 

400 

CABIDA 
forestal 

¡Quercus tozza ¡ 500 
l 

Quercus tozza 

Quercus tozza.... 

2.000 

2.500 

500 

400 

500 

2.000 

2.500 

O B S E R V A C I O N E S 

Quercus tozzv.... 1.1001 1.100 

¡Quercus tozza.... 

>Quercus tozza... 

ÍC. ladaaiferns 

450 450 

600 600 

E.arbórea. 

JQuercus Ilex. 

260 

250 

250 

(Quercus tozza 300 

¡Quercus tozza— 2;-0 

260 

250 

250 

300 

250 

8—Continuacián á la adición al BOLETÍN OPICIAL de esta provincia del día 14 de Febrero de 1902. 



1 6 

Término a u i i c i p a l 

número 

con que aguna 
en el 

Caulogo 

San Estebaa Valcneza 

Toreno 

K O M B E E S P E R T E N E N C I A L Í M I T E S 

(B^OTu.ll.?nlav!u¡'lii „„aKi„ rf0 qan pi»m„nt3E.' Con ino'nto público ilo Msuzánado. i BioMana, Váida- Al pueblo de San Clemente s „ „ . . . . 
( molin y otros....) 

Bustiilo y Barrio.. 

C«mpa, Vallermo, 
Matón y otros.... 

Al pueblo de Pardamaza. 

'S. Con monte público.de Pcñallia. 
O. Con río. . ' ; 
N. Con monte público de Santa Cruz del Sil. 
lE. Con rio do ['nmout. > ~ , 
13. Con rio de Primout. 

••• ' ' (O. Con monte público de San Pedro do Mallo. 

Í
N. Con cultivos do Langro. 
l i . Con monte público üe Toreno. . 
S. Con cultivos. : 
O. Con cultivos. 

Costanas. 
Con monte público de Villamartín. 

! 0 . Con La Sierra. 

(N. . . 
)E. Con cultivos. Al pueblo San Pedro Mallo. s;Con mmte A¡ v¡llamartin. 

Cnesta, Llama, Ve-
ruela y Monjón... 

N. Con cultivos. 
Al pueb.0 San Pedro Mal lo jE- fo - r ro , , , 

404 
Eaquiñeiro, Tanda-) 

Idem j Viel, Encinal y Ba-¡Al pueblo Santa Maria Sil. 
rreras ) 

Laganeo.Travesedoe, 
Suleroy otros.... 

Mallo, La Chana y 
Bnstiriega 

Al pueblo de Valdelaloba. 

'ÍS. Con arroyo. > • 
(O. Con cultivos y río Sil.. 
N. Con monte público y cultivos de Toreno. 
E. Con montes públicos do Losada y liodamllo. 
S. Con cultivos. . i • 
O. Cou cultivos.':' 
N. Con cultivos. 
E. Con reguora. 

Con cultivos. 
O. Coo cultivos. 
N . Con'monte público de Villamartin y cultivos. 

Moisán, Arroyo 
Castañedo 

409 

412 

414 

42» 

!

n . ^uu uiuiite puoiico ae vinam 
E. Con monte público de Librán.: 
S.Con montc público de Libnin. 
O. Con rio Su. ¡ • 

/N. Con cultivos. • ' 
Al pueblo de Santa María]E. Con monte público de Rodanillo. 

del Sil )S. Con monte público de Congosto. 
[O. Con cultives. .• 
N . Con monte público de Pardamsza. 

Idem ! de Lobos 
( aguas. 

iNovnr Vipin fliirrah i n . «JUU uiuuuj puuuuo ae raruama 
' de Lobos'v Trps-!A1 Pu6bl0 d8 Vmar de laslE. Con moute público de Uobledo. 

Idem.. Sardonilla, Sanglo 
rio, Fulleiros y otros 

Idem Utriel, Cazón. Braña, 
Acebal y Fuentes. 

Al pueblo de Toreno. 

Al pueblo de Pardamaza.. 

Boca de Huérgano.. Hoz (La) 

E S P E C I E S 

Quercns tozza. 

CABIDA 
TOTAL 

jQuorcus tozza— 

Quercustozza. 

jíjuercus tozza 

(Quercus tozza 

.Quercus tozza 

Quercus tozza.... 

Quercus tozza 

Quercus tozza. 

Traviesas.. jS. Con cultivos. 
| 0 . Coo cultivos y monte público de Libran. 
i N . Con cultivos: 
)E. Con cultivos. 
IS. Con cultivos. 
[O."Con CultlVOS. . ' • ; 
(N. Con monto público de Pnmout. ' 
lE. Con montu público de Noceda. • 
1S. Con monte público de Villar. 
(O. Con cultivos. 

PAUTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
IN. Con monte del pueblo de Portilla. • 

Al pueblo de Llánaves B í0" ,moüte M puebl0 d , 0 . ^ J provincia de Santander. 
r ib. Cou terrenos do particular. ; 

10. Con monte de Portilla. • > 

IQuercDS tozza 

[Quercus tozza... 

Quercus tozza 

.Quercus tozzs 

CABIDA 
forestal 

200 

110 

200 

O B S E R V A C I O N E S 

200 

110 

200 

200 200 

900 

200 

160 

150 

250 

300 

120 

600 

1.095 

300 

200 

160 

150 

250 

300 

120 

600 

1.095 

— - ^ m s ; ^^é^s^ i^s i im^s&sm&mi i^s^ i iu^ i i i ^^^ i i í ' i 



1 7 

con qaa 

en «1 
nutY* 

Cstáltff* 

439 

442 

444 

446 

448 

453 

454 

4í)5 

465 

477 

584 

585 

Termino municipal 

Bnrón., 

Idem 

Idem. 

Idem.. 

Idem., 

Idem. 

Idem., 

Idem 

Cistierna. 

Lillo. 

Almacza. 

Curbas (Las). 

Fonfria (La).. 

Las Lurianas, Las 
Castellanas y Los 
Lluviles 

MaSenes, Becenes, 
CarcedoyíílEscobio 

Parme y £1 Collado. 

Rellerengo y La Cota 

P E R T I N E N C I A I j I j\r I T E s 

N. 
A los pueblos de Lario, Bu- E. 
rón, Polvoredo y Retuerto S. 

O. 
¡N 

A los pueblos de Lario, Bu ]E. 
rón, Polvoredo y RetuertoIS. 

'O. 
(N. 

A los pueblos de Lario, Bu-)E. 
rón, Polvoredo y RetuertolS. 

(O. 
. (N. 

A los pueblos de Laño y]E. 
Polvoredo )S. 

•lo. 
N. 
IE. 

Al pueblo de Retuerto. 
O. 

,N. 
Al pueb.o do Retuerto.;. Jg" 

: lo. 

Con Asturias. 
Cou puerto de Fonfria: 
Con el Cautel. 
Con peña de Ton.. -

. Con Aituriai. 
Con término de Sajambre. 
Con termino de Polvoredo. 
Con término de Acebedo. 
Con Asturias. -
Con arroyo.. 
Con Piedraliita. 
COD Asturias. 
Con Sajambro. 
Con Retuerto. 
Con cultivos. 
Con Acebedo y La Uña. 
Con Sajambre. 
Con cultivos. 
Con término de Burén. 
Con Sajambre. , 
Cou Vegacerneja. : 
Con monte do Buióu y do Cucnabres. 
Con monto do Burou y de Vegacerneja. 
Con La Uña. . 

N. 
Riosol. |A los pueblos de Lario, Bu-ls. 

rón, Polvoredo y Rotuertois. 
! (O. 

Valeión. Idem.. 

Entre-rebollos y Me-
'.oneras 

Cacabci y La Peña.. 

Cota (La) y agrega 
dos 

Majadicas (Las) y El 
Noval 

(N. 
• )E. 

: • v i s . . 
(o. 
I N . 

• \ F 
Al puebloQuiutana La Peüajg' 

|o'. 

!

N. 
E! 
g" 
O. 

/N. 
E. 

Al pueblo de Almasza.... .Is. 

N. 
E. 

Al pueblo de Calaveras de, 
Abajo. .- ' . . . .yjS. 

' 'o. 

Herbíccas. 

TOTAL 
C U I D A 
fomtal 

VOénista florida.. 

'Conista florida.., 

¡Geoista florida. 

enista florida. 

sQuerctis tozza..., 

ÍQuercus tozza.. 

Quercus tozza 210 

Con Ancas de particulares. 
COD termino de Lario. 
Con fincas do particulares. 
Con término de Polvoredo. 
Con término de Retuerto. 
Cou término de Lario. 
Con fincas de particulares. 
Con fiocat de particulares. 
. Con monte de Cistierna. 
Cotí titobte particular. 
Con cultivos. 
Con jurisdicción do Valmartino. 
Con termino de Isoba. 
Cou lago de Isoba y Peña de Valiarianes. 
Con puerto de los Cásarmes y Peña Lázaro. 
Con puertos de Robledo, Roquegines y San Isidro. \ 

; PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 
Con término de Cebanico. \ 
COL cultivos. ^ I 
Con términos do Canalejas, Villayerde de Arcayos y de Castro->Quercus tozza 

mudarra. , i V 
Coc términos de Cubillas.de Rueda y de Cebanico. ) 
Con término do La Vega de Almanza. 
Con monto «Rebeduli y ¿Tapiales,» de Canalejas y 

Abaje ' . • ,:• • 
Con monte «Rebeduli y «Tapiales,» de Canalejas y 

Abajo., ' ; ' : ' ' .'.' ': • ' • _ •• 
Con cultivos. 

190 

210 

510 

410 

2Í-5 

3.136 

60 

190 

210 

510 

410 

255 

3.136 

OBSERVACIONES 

¡Quercus tozza.. 

it'agussylvatica. 

139 

200 

' Calaveras dej 

Calaveras de|Quetcue tozza-

1.725 

436 

60 

210 

139 

200 

1.693 

419 

íl—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia del día 14 de Febrero de 1002. 

i 

http://de
http://Cubillas.de


1 8 
Número 
coaqofl 
ftgnran 
ea el 
avavo 

CaUIogo 

588 

T é r m i i o mnaiciptl 

Canalejas. 

589 Cebanico. 

NOMBRES P E R T E N E N C I A . L Í M I T E S 

Cota (Lo). 

597 Idem. 

600 

602 

Cubillas de Rueda.. 

Idem.. 

Valdefrades y Valde-
jáu 

Cota(La). 

f 12 |La Vega de Almanza. 

Majada de Setibar.. 

Valdeguisenda 

613 Idem. Valdemellido. 

E. 
S. 
O. 

¡N. 
A los pueblos de La Rira j )E . 

Coreos. IS. 
10. 

ÍN. 

R 

a" 

O. 

I N . 

Al pueblo Herreros Rueda.íg 
lo. 
¡N. 

Al pueblo Palacios de RuedaJg ' 
(o-. 

ESPECIES 

¡Quercus toz/.a. 

[Quercns tozza 

Coa cultivos y térmiao de L i Vega de Almanza. 
Con cultivos, i 
Coa cultivos. 
Con cultivos y término de La Vega de AUnauza. 
Coa término de Cebanico. 
Con fincas particulares.', ' 
Con termino de Mondreganes. 
Con tórmiuo de Mondreganes. • • • • I 
Con monte iLa Cota,» de Santa Olaja, cultivos y iLoma de Vao-i 

dosido,» de Santa Olaja. i . ;" 1 
Con término do La Vega de Almanza. / 
Con monte <La Cuesta,» de Cebanico, cultivos y monto «Valdevi-jQuorcus tozzu. 

Das» y agregados, do Cebanico y.La Riva. 
Con montes «Hoja Redonda* y agregados, de Coreos y Almanza, 

y monto «La Cotai y agregados, de Santa Olaja. 
Con montes tValdecia» y tCuoto de San Martin,» de Villahibiera,. 

y «Hojascal» y agregados, de Sahoehores. j 
Con monte «El Pluinar,..do particular., 'rdi.rpim t n « , 
Con monte «Villambidos,. de Herreros y otros pueblos, y cult¡vos.[l<!llorl'ub 
Con monte «Valdeciai y. «Cueto de San Martin,» de VillahibieraA 

reguero, camino de la Montaña y cultivos. I 
Con monte de Villapadierna. . \ 
Con término de Cebanico. Uercus tozza. 

CABIDA 
TOTAL 

CABIDA 
foreítal 

M*ctáre*s 

208 207 

OBSERVACIONES 

Con monte de Quintaailla de Rueda 
Con cultivos. 

Í
N. Con término do Cobínico. 
E. Con término de Cebanico, rio Cea y cultivos. 
S. Con cultivos. . . , ¡ • 

O. Con término de Cebanico. ;, 
( N . Con monte cValdeviñis,» de Villamirisca. 

TDE JE. Con monto «Valdscrianda,» de C»lavuras de Arriba. 
" " ' ' ' 'IS. Con monte t Valdesautiago,»,de Cabrera. 

\0. Con cultivos. . 

150 150 

180 

[Quercus tozza., 

\Quercus tozza.. 

180 

389 

600 

156 

412 

265 

597 

150 

410 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

618 Boñar.. Cota (La). 

Cueto y Encinar— 

Entre Sierras y En 
tre-Peñas 

Al pueblo de Voznuevo. 

Al pueblo de Grandoso. 

Al pueblo de Las Bodas. 

1N. Con monte de Adrados. 
Con monte de Grandoso. 

IS. Con monte do Las Bodas. 
O. Con fincas particulares. 

N. Con monte de Adrados. 
IE. Con monte de Colle. • 

'¡S. Con fincas particnlares. 
O. Con Voznuevo. 

N. Con fincas particulares. . 
)E. Con monte de Veneros. 7 
)S. Con fincas particulares. 
O. Con rio. 

Rebollar.. 
| N . Con monte de Oville y Cetecedo. 

Al pueblo Barrio de lasOUasjg' fincas particulares. 
Í O . r — • • 

Quercus tozza.. 

¡Quercus tozza. 

. Con monte de Ranedo de Valdepiélago. 

Quercus tozza. 

Quercus tozza. 

150 

100 

100 

150 

100 

100 

125 125 

file:///Quercus


con qu 
P E R T E N E N C I A Término municipal NOMBRES 

CaUloe* 

Al pueblo de Colle Siduernas Bonar 

Al puebla da La Llama Traspando 

Al pueblo do Veneros valmedroso 

Abedular Al pueblo de Geto Cármenes 

Al pueblo de VaWerdio Abedular 

Abesedo Al pueblo de Geoicera 

Al pueblo ce Lavandera 

Al pueblo de Canseco 

Abesedo 

Bodón 

Al pueblo de Rodillazo Corza y Cotada 

Cota (La) y Bodón AL pueblo de Poatedo 

Al pueblo de Tabacedo Cotada (La)y Pedresa 

Al pueblo do Piornedo Fuente-Hombre 

Lomba (La) Al pueblo de Getino 

N. Con monto de Adrados. 
E. Con monte de Pelechas. 
S. Con fincas particulares. 
O. Con fincas particulares. 
N. Con monte de Colle. 
E. Con monto de Pelechas. 
jS. Con monte de Sobrepeña. 
'O. Con monto do Veneros. 
N . Con fincas particulares. 
E. Con monto La Solana. 
S. Con monte La Dehesa. 1 
O. Con monte de Las Bodas. 
N. Con montes de Valvordiu y Cármenes. 
lE. Con monte de Felmin. 

Con fincas particulares. 
O. Con rio. 
N. Con monte de Cármenes. 
E. Con monte da Getino. 
¡S. Con fincas particulares. 
O. Con rio. 
N. Con monto de Canseco. 
E. Con cultivos. 
|S. Con cultivos. 1 
O. Con monte de Pontedo. 
N. Con monte de Cármenes. 
E. Con monte de Pedresa. 
S. Con fincas particulares. 
O. Con monte de Vaiverdiu.;: 
N . Con 
E. Con 
'3. Con 
O. Con 
N. Con 
E. Con 
S. Con 
•O: Con 

provincia de Oviedo, 
término de Redilluelo. 
término de Pontedo: 
fincas particulares. . 
monte de Podrosa. 
monté de Torrecilla, 
monte de Vcpracervera. 
monte de Tabanedo. 

N . Con monte de Canseco. 
E. Coa monto Lavandera. 
S. Con fincas particulares. 
O: Con rio Torio.: 
N . Con monte de Pedrosa. 
E. Con monte de Rodillazo. 

Con fincas particulares. 
O. Con río Tono. 

'N . Con provincia de Oviedo. 
1 " Con monte de Canseco. 
S. Con monte de Campo. 
O. Con monte de Piedrafita. 
,N. Con monte Valverdin. 
E . Con fincas particulares. 
|S. Con monte de Felmin. 
'O. Con monto de Valle-Villar; 

10—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia del día 14 de Febrero de 1902. 



1 9 

ESPECIES 

Quercus tozza 

C U I D A 
TOTAL 

¡QuercuBtozza 

[Quercus tozza 

Quercus tozza.. 

¡Quercus tozza. 

Quercus tozza.. 

¡Quercus tozza.. 

¡.Fagus sy Ivatica.. 

jFagussjlvatica., 

Fagus selvática.. 

CABIDA 
forelUl 

120 

100 

110 

150 

160 

160 

100 

iFagus sy Iva tica.. 800 

jpagus selvática.. | 150 

ÍFagussjlvatica.. 300 

150 

300 

150 

120 

100 

110 

150 

1601 

160 

100 

800 

150 

300 

11.0 

300 

150 

O B S E R V A C I O N E S 



2 0 
liNúuero 

CM qus 
ignnm 
«n «1 
BSflTO 
Cttálogo 

647 

Térmiao municipal 

Cármenes. Moiaedo.. 

P E R T E N E N C I A 

Al puebla de Campo. 

I J í M I T U S 

N. Con moDte del pueblo do Piornodo. 
E. Con muiite del pueblo de Pontedo. 
S. Con fincas particulares. 
O. Con monte de Villanueva. 

648 Idem Solana (La). 
I 

649 

650 

653 

654 

656 

676 

678 

Idem.. 

Ercina (La). 

Idem. 

Solana (La) yHojedo 

Cota (La) 

Majadas y Las Rozas 

Al pueblo de Felmin., 

Al pueblo de Pedrosa. 

iN. 
E. 

•fe. 
(0, 
(N. 
E. 

Idem. 

Idem. 

Pola deCíordón (La)... 

Idem. 

Mata (La) 

Solapeña y Majada. 

Cueto y Folledo 

Fonfría y Bustillos.. 

'O. 
/ K . 

Al pueblo de San Pedro deJE, 
Foncallada .JS. 

(o. 
ÍN. 

Al pueblo de Palacio deVal-)E. 
dellorma...... JS. 

(O. 
N . 

679 lldem. Fuentes (Las). 

Al pueblo de La Serna <g 
O 
N. 

Al pueblo de Sobrepefia. . . L ' 

6. 

ÍE" 
Al pueblo de Llombera... .<g' 

(O-

lN-
Al pueblo de Los Barrios...g' 

(o'. 
IN. 

Al pueblo de Villasimpliz..<g' 
I o'. 

Con mor.to do Goto. 
Con monte de Tabauedo. > 
Con Sucas particulares. 
Con monte de Valporquero. 
Con monte de Canseco. 
Con fincis particulares. 
Con fincas particulares. 1 
Con monte de Lavandera. 

. Con fincas particulares. 
Con monte do Yugueros y Modino. 
Con monte do Modino. 
Con montes de Corrales, do particulares. 
Con monte de Fresnedo. 

Con monte de Corrales, de particular. 
Con fincas particulares. 
Con monte de Velssmana. ' 
Con fincas particulares 

Con fincas particulares. 
Cou monte de Corrales. 
Con monte de Fresnedo. • 
Con monte do Llana. 

Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con monte do la Dehesa. 

. Con tórmino de La Pola. 
Con término de Orzonaga. 
Con término de Peredilla. 
Con termino do La Pola. 
Con monto de Cabornera. 
Con arroyo. . 
Con propiedades particulares. 
Con términos de La Pola y Bebenno. 

Con fincas particulares. 
Con término de La Vid. 
Con arroyo. 
Con monte de Busdongo. 

Llanos (Los). Al pueblo de Santa Lucia. 

Quintana., 

Soitoy Vallinas 

Í
N. Con fincas particulares.- ^ 
E. Con fincas particulares. 
S. Con monte de La Pola. ' 
O. Con cultivos. 

!

N . Con término de Buiea. 
E. Con término de Los Barrios: 
S. Con término de Cabornera: 
O. Con termino de La Pola. 

/N. Con fincas particulares. ' 
AI „„.ki~ J . D « , « J ; I I . )E. Con monto de La Vid. Al pueblo de Peredüla. . . . . s CoD moute de c¡aora 

VO. Con monte do Ciñera.' 

Al pueblo de Beberino.. 

Fagussylvatica. 

Fagus sy Ivatica.. 

Fígussylvatica.. 

CABIDA 
TOTAL 

CABIDA 
foraitftl 

Mátíiarw 

JQuercus toz/.a. 

Quercos tozza. 

iQuercus tozza 

¡Queráis tozza 

[Fagus sylvatica y 
Quercos tozza.. 

[Fagus sylvatica.. 

Quercos tozza 

jQuercus tozza.... 

[Quercus tozza.... 

JQuercus tozza... 

200 

120 

100 

105 

110 

120 

110 

200 

600 

200 

100 

160 

200 

O B S E R V A C I O N E S 

200 

120 

100 

105 

110 

120 

110 

200 

600 

200 

100 

160 

200 



con qu« 
Término municipal NOMBRES 

Pola de Gordón (La).. Santa Cruz y sus va 
llee 

Teatiernay Peña . . . 

Vallinos y Fontanos. 

Rodiezmo \bescdo y Dehesa.. 

Campa (La) 

Concejil 

Concejil 

Concejil 

Escauron 

Maza (La). 

Monte de Arbas 

719 Idem.. Peña (La). 

720 Idem. Idem., 

P E R T E N E N C I A 

íFttnaagmMBttsasaa^jMi 

L I M I T E S 

Al pueblo Cabornera y otrósjg' 
(o: 

. IN. 
A los pueblos de La Vid y IE. 

Ciñera /,S. 
(O. 

••. ,N. 
Al pueblo de Nocedo..;..'. )fr 

/o. 
(Nr. 
IE. 
JS. 
(O. 

. . ' - |N. 
Al pueblo de Complongo... 'g ' 

•• -./o'. 

Al pueblo de Foutún: 

Al pueblo doSia Martin. 

Al pueblo de Vetilla.. 

O. 
N. 

Al pueblo de ViadangosJ. . | g ' 

. (N. 
I y 

Al pueblo de Villamanin.. ./g 
lo'. 
(N. 
I 
O, 
/N. 
\ 1? 

Al pueblo de Peladura..', . j g ' 
(o! 
•N. 

A los pueblos de Arbas ylE. 
Vegalamosa . . . . . . . . . . . ¡S. 

ÍO. 

Al pueblo do Peladura ¡g' 
/()'. 
ÍN. 

Al pueblo Barrio la Tercia. IE. 

O. 

Con monte de Cabornera. 
Con Los Barrios y cultivos. 
Con puertos de particulares. 
Con monte de Sagüera y Mirantes. 
Con monto «VallePenar.» 
Con monte de Alcedo. 
Con monte llamado «Manzanadilln.» 
Con fincas particulares. 
Con término do Gotas. 
Con fincas particulares. ; 
Cou término de Cabornera. 
Con término de Caboruera. 
Con Uceas particulares. : 
Con término de Valporquero. : 
Con término do Villasimpliz. 
Con término dé Villa manin. 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. ^ 
Con monte de YilHnneva. . 
Con ñncas particulares.' ;! 
Cera término de Busdongo. .;' ,• 
Con .término do'Rodiezmo: ' . . " 
Con termino de Follcdo. 
Con termino de Pobladura. 
Con pastos pertenecientes á ia Colegiata 
Con término de Busdongo. 
Con término de Pobladura. 
Con término de Casares. 
Con camino. 
Con monte mancomún de los pueblos del 
Con monte de Valgatóii.' , * 
Con fincas 'particulares'.; 
Con término; de' Sarrio..,' - . 
Con término de Cármenes. 
Con término do Fontún.; *'. ' ' 
Coa térmiío de Fontún. 
Con dehesa boyal. 
Con térinino'de San Martin. 
Con término de Folledo; 
Con término de Casares.' 
Con fincas: particulares.' ' ' , 
Con provincia de Oviedo.: 
Con arroyo. ' .; ' • 
Con monte de Busdongo. 
Con Viadacgos. .• • . • 

Con Hodiezmo.-.';. , ' 
Con San Martin. '.. '. ' -:';.. 
Con Viadangos. 
Con monte llamado «Valgrande.» 
Con término de Poladura..", 
Con términos de Folledó y Geras. 
Con término de Cabillas. . 

ESPECIES 

¡Genista florida. 

¡Quercus tozza... 

Fagns sylvatica. 

.Quercua tozza— 

CAIIU 
TOTAL 

Quercus tozza 

de Arbas. 

¡Quercus tozza 

¡Quercus tozza 

Ayuntamiento Rodiezmo. jQuercus ^ 

)Fagus sylvatica.. 

'.Calluna vulgaris. 

uercus tozza— 

¡Calluna vulgaris. 

.Quercus tozza— 

CAIIOt 
forutil 

400 

500 

300 

120 

100 

120; 

160 

180 

100 

25 

150 

75 

300 

OBSERVACIONES 

400 

500 

300 

120 

100 

120 

160 

180 

100 

25 

150 

75 

300 

11—Contimutctón á la adición al BOLETÍN OFICIAL de esta prOTÍncia del día U de Febrero de 1902.''' 



2 2 
N limero 
coa qna 
i g a n n 

721 

Término Bunicipal NOMBRES 

Rodiezmo 'Peña (La).. 

722 Idem 

728 Idem 

Idem. 

Peña y agregados.. 

L ' K R T B n B N C I A 

Al pueblo de Casares 

Al pueblo de Golpejar 

L Í M I T E S 

Peñavar.. 

Peúolaza. 

N. Coa monto llamado tValgrandé.» 
E. COD tórmioo.de Ppladura.' ; ":\:,'. 
S. Con tonaiso de Folledo y Garas. ; :; , 
O. Con termino de Cúbillas. !; •' ;L ; . . r 
N. Con tármino de Mil laró , - ; ' v 
E. Con término do Barrio. 
S. Con fincas particulares. ; ; ' ^ ; 
O. Con término de Síillaró. ' ^ 

Í
N. Con término do,Cnraploogo. 
E. Con términos.de.Vilin.nneva y do Hontedo. 
S. Con términos ¡ia Villaoueva.y,Golpejar. 
O. Con términos de Villanueva y Golpejar. 
N . Con fincas particulares. 

Al pueblo de Villanueva do)r 
la Tercia.. 

penal 
N. Con Camplon'go. 
E. Cbii cultivos. _ . J 
S. Con cultivos. 
O. Con Peladura'; 1 

Al pueblo de Uodiezmo. 

San Juan, 

Valle del Canal. 

Al pueblo do Ventosüla. 

Al pueblo de Busdongo. 

/N. Con peña llamada iPeñalovar.» 
JE. Con'rio. 

'iS: Con fincas particulares. 
[O. Con término de Veutosilla. 
N. Con propiedades do pjrticular. 
IE. Con término do üamplongo. 
IS. Con peña llamadü cEI l,azo.« 
O. Con término de Arbas. . . . 

Vega de Ejidos., 

730 

739 

740 

741 

742 

Idem. Vegonas (Las). 

N. Con monte de Arbas.. 
«i N.. .MN J « n .v:ii— )E. Cotí monte de Folledo. Al pueblo de Cabillas js Con moBte deCas(lrcs.. 

O. Con monte de Robledo. 
N. Con Tocia. ; . ; J 
IE. Con Pontedo. ' • 
IS. Con Barrio de la Tercia.: 
O. Cou cultivos. ; 

Al pueblo de Millaró. 

Valdelngueros. Cabrito., 

Idem. Canales y Valdeforno 

Idem. Cañizal. 

Al pueblo de Cerulleda... 

Al pueblo de Redilluera.. 

Al pueblo de Llamazares.. 

IN. Cou monte de liedipuortas. 
JE. Con monte de Villaverde. 

'jS. Con monte de Logueros. 
(O. Con monte de Redilluera. 

!

N. Con monte de Canseco. 
E. Con monte do Llamazares. 
S. Con cordillera de Peñas. 
O. Con monte de Canseco. 

!

N. Con monte de Cerulleda. 
E. Con monte de Lugueros. > 
S. Con cordillera de Peñas. 
0. Con montbde lioililluera. 

Idem. Cuerna y Abesedo.. 

!

N . Con monte do Cerulleda. 
E. Con monte de Tolibia do Arriba. 
S. Con monte de Lugueros. 
O. Con fincas particulares: 



E S P E C I E S 

¡(Juercus tozza... 

CABIDA 
TOTAL 

CABIDA 
. forosUl 
Mlclinms 

Quercus tozza 

Quercos tozza... 

\Quercus tozza 

CalluDa valgaris.. 

Quercns tozza 

iFagussylvatica. 

330 

100 

S-30 

135 

60 

100 

350 

(Callana vulgaris..! 105 

¡CallaDa vulg-sris.. 30 

330 

100 

530 

135 

60 

100 

350 

105 

30 

Quercus tozza:... 130 130 

Quercus tozsa 

uercusfozza. 

Quercus tozza 

1.380 

105 

125 

1.2(10 

105 

125 

O B S E R V A C I O N E S 

file:///Quercus


flgnraR 
DUtTft 

744 

745 

746 

747 

748 

749 

750 

756 

757 

758 

759 

766 

'769 

Téraiao municipal 

V'aldelugueroe., 

Idem 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

Valdepiélago.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem 

Valdeteja. 

Vecilla (La).. . . 

12— Conlimiscidn á 

N O M B R E S 

Paro y Bastarguero. 

Llama (La) y Canto 
Salguera 

PERTENENCIA I J I M I T E ! ! 

Pozos y Coronas... 

Pozos y Penabre... 

Solana y La Garba. Idem. 

Valdemaria. 

Idem., 

Llama (La)., 

fiegnerina.. 

N . 
A los pueblas de Cerulleda E. 

y Redipuertas..... . . . . .p. 
(O. 
[N. 

Al pueblo de Calverde de lalB. 
Cuerna p . 

[O-
: IN. 

Al pueblo de liedipuertas..^' 

lo. 
; (N. 

A ios pueblos de CerulledalE. 
y Redipuertas..........)S. 

[O. 
' ¡N. 

|E. 
jS.: 
'o . 
| N . 

Al pueblo Tolibia de Abajo.)|' 
10. 

Si i i 
f 
o'. 

:.. IN. \ p 
Al pueblo deMontuerto...L' 

[O. 
N. 

Al pueblo de Mata de la V6r-)E. 
bula \S. 

lo . 
N . 

Reguera y Sollazos. Al pueblo de Valdepiélago. 

quejo. 

ValdesIremeroySan-
cenas 

Confredo y sus valles 

lE. 
S.' 
O. 
'N. 

Al pueblo de Montuer'o...j |-

.o'. 
i 
S. o. 

/» . 
E. 

Al pueblo de Valverde.. 

Al pueblo de La Vecilla. . . .Jg 

lo. 
la ndicMo al EÜLITI'K OFICIAL de esta provincia del día 14 de febrero de 19«a, 

Con peña de Cerdenoria. 
Con arroyo Cándano. 
Con cultivos. 
Con monte de Redilluera. 
Con monte de Cerulleda. 
í.'oo Ldlo. 
Con cultivos. 
Con monte de Cerulleda.' 
Con provincia de Oviedo. 
Con monte de Cerulleda. • 
Con fincas particulares. 
Con monte de Canseco. : 
Con Lillo. 
Con Villaverde de la Cuerna. 
Coa monte de Redipuertas. 
Con Lillo y Villaverde. • 
Con monte de Redipuertas. 
Con cnltivos. 
Con cultivos. 
Con Pefianegra. 
Con monte de Villaverde. 

C*n monte de Arintero. 
Con monte de'La Braña. 
Con fincas particulares. 
Con monte de Luguoros.-
Con monte de Oville. .. 
Con monte de La Brafia. 
Con fincas particulares. ' 
Con monte de Valdorria. 

Con monte de Oville. . 
Con monte de Mata de la Riva. 
Con camino. 
Con fincas particulares. 
Con camino. : • • 
Con cañada. 
Con camino. 

Con monte de Montuerto. 
Con monte de Mata de la Riva. 
Con monte de Ranedo. 
Con fincas particulares. 
Con monte de Oville.! 
Con monte de Oville. •• • 
Con cultivos-
Con cultivos. 
Con cordillera de Peñas. 
Con monte de Valdeteja. 
Con monte do Correcillas. 
Con término de Gonicera. 
Con cultivos. 
Con camino real y cultivos. 
Con monte de La Cándana. 
Con monte de Campohermoso. 



ESPECIES 

Callana umbellata 

M I I M 
TOTAL 

'Callana. 

¡Quercus tozza.. 

.Callana umbellata 60 60 

JCalluna umbellata 

¡Quercos tozza.. 

Quercus tozza... 

¡Quercus tozza., 
í 

jQuercus tozza.... 

Quercus tozza 

Herbáceas. 

.Quercus tozza.... 

.Quercus tozza.. 

M I I M 
brmal 

40 

70 

200 

70 

350 

750 

100 

100 

100 

50 

100 

40 

70 

200 

70 

350 

750 

100 

100 

100 

50 

100 

100 100 

©«SERVACIONES 



2 4 

Númer» toa qn« 
flgaran 
t* el 

nuevo 
Ca tiloso 

775 

778 

778 

779 

TírvU* ntiBictpal 

Vegacervera. 

N O i l B R K S 

Idem. 

Idem., 

Idem. 

Arganza 

Balboa 

ICardallaa y Corullas. 

Faedillas jPedrosillo 

Santa Ana y El Cabo 

Tejedo j galguaras. 

Home de Pedra, La 
Fuente y Riego 

P E R T E N E N C I A . 

Al pueblo de Vegacervera. 

L Í M I T E S 

Al pueblo de Valle. 

Al pueblo do Valporquero.. 

Pórtelo.. 

Campa de Rebórdela 

(Chan de Cubas, Re-

Grauda-longa. 

N. Con cordillera do Peñas. '• , 
E. Con camino. ... : . : •> 
S. Con moatode Villalfaide. : ,' ' ; 
O. Con fincas particularoi.' i 

/ N . Con monte de Valporquero. 

Al pueblo de Co.adi.la ¡f; ^ ¡ ¡ ^ r -
O. Con monte de Valle. ' 
N. Con cordillera do Peñas. ; -: 
'E. Con monto do Collado, 
fe. Con Socas y monte do Coladilla, i , ' , 
O. Con monte de Villar. ; . . 
N. Con monte de Folmin. ; .' ...'•'<."' ' . 
lE. Con fincas particulares..} ' , : } • • - . . • - ' 
S. Con monte do Vallé. • !; •: - : 

(O. Con camino. 
PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

iN. Con ííocas particulares y término de Espanillo. 
Al pueblo de Cañedo. . . . . f; ^ S S Í S 

'O. Con termino de: Villanueva y Quilos. 
N. Con fincas particulares. 
" Con.camino. 
IS. Con cordillera do Peñas. 
O. Con fincas particulares. .. 

(N. Con monte público de Villariños. 
AI .vi J » n ». |E. Con monte público de Cantejeira. 

[O; Con mouté de.Villariños. , [\ . 
(N. Con monte público de Parajis. 
E. Con monte públicó'de Fuenta de Oliva.; 

E S P E C I E S 

CABIDA 
TOTAL 

¡Quercus toz/.a. 

IQuercus tozzá. . . . 

^Quercus tozza 

JFag-ussylvotica.. 

300 

100 

150 

500 

CABIDA 
forestal 

300 

100 

150 

500 

O B S E R V A C I O N E S 

JErica umbellata. . 90 

Al pueblo de San Miguel. 

d e í ^ n L 0 " " 8 " ! 4 1 PUebl0 ^ ^ Ferr0S)?: . S ? KMteo d ^ n ü ^ I 

Uoleira. 

Al pueblo de Villarmarín. 

Al pueblo de Villanueva. 

Sierra (La). 

Agrovia. 

O. Con monte, público dé Villanueva. 
N. Con término del pueblo de Parajis. 
E. Con fincas particulares. 
i3. Con fincas particuláres.. 
O. Con camino de Villanñéva. 
N. Con termino de Fuente de Oliva. 
E. Con tóraino de Ruy de Ferros. 
S. Con fincas particulares. 
O. Con camino do Castañoiras. 

!

N. Con término de La liraña. 
E. Con camino de La Brafla. 
S. Con término de Moñón. 
O. Con barrio do La Braua. 

i N . Con terrenos incultos particulares. 
»i i . U « « „ „ J „ c„n lE. Con terrenos incultos particulares. Al pueblo de Vegas do Seo.L CoQ t .rmjuo de ^ ^ ¡ ^ 

(O. Con terrenos incultos particulares. 
N. Con terrenos de particulares, 

«i LI J „ n..; . i » )E. Con arroyo de lasFontiñas. 
A1 Puebl0 d0 (lamtela-•--js. Con término de Villarrubin. 

O. Con terrenos particulares. 

(Ceitus ladaniferus 

Qnercus tozza.... 

Quercos tozza.. 

¡Calluna vulgaris.. 

IQuercus tozza... 

14 

120 

200 

110 

15 

!Erica umbellata. . i 100 

Erica arbórea. 

Erica arbórea.. Aira grande 

2E. 

90 

14 

120 

200 

110 

15 

100 

25 

50 50 



2 5 
Númer* 
Mn fas 
flgnrBD 
en el 

niiaT» 
Catáloe* 

808 

809 

810 

811 

812 

813 

814 

815 

818 

81P 

822 

Término municipal 

Sarjas.. 

NOMBRES 

Arriba de IOB Cortiñae 

P R R T K N E X C I A 

Al pueblo de Las Barrosas, 

t i l M I T E S 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Carballal. 

Cembrón. 

Cernada (La) y Ra 
miseá... 

Al pueblo de Busmayor. . . L " 
fo'. 

S' ' N . 
F 
g ' 
o! 

(N. w 
Al pueblo de Busmayor.... w 

(o'. 

Chao de Campeliña. Al pueblo de Quíntela. 

Chao de Mivis. 

la 
: | N . 

Al pueblo Alvaredos y Las^E. 
Cruces . ..)S. 

(o. 
(Chao do Pico, U Ro 

. j ca, Carbayal y Ce ¡Al pueblo de Campo Liebre./^' 
( peloso ) j0-

Í
Chsode Francés, Ma-l 

ceirifio, ValdefayaÍAl pueblo de Barjas. 
y Palombar....-..) 

Lombos do Medio... 

Ovisto. 

Tronceiras, Escrita y 
' Seara bella 

[N; 
te. 
¡s; 
fo. 
IN: 

Al pueblo de Las Barrosas. . U ' 
fo'. 
,-N. 

Al pueblo Campo de Liebrejg' 
(o'. 

825 

826 

Idem., 

A los pueblos de Moldes ylE 
Hermide ¡S. 

" (o. 

Valiña do Moin Al pueblo de Quíntela. . . . .Jg' 

I 'o'. 
: /N. 

Idem • • • •¡f 
fo'. 

13—ContinuaciÓB á la adición al BOLETÍN OVICIAL de cata provincia del día W de Febrero 

Idem. Valiña da Osa. 

Con fincas particulares. 
Con fincas particulares.' 
Con fincas particulares. • 
Con fincas particulares. 

. Con término de San Julián. 
Con término de Campo de Liebre. 
Con camino de Galicia. : 
Con fincas particulares. • 
Con monto particular. 
Con peñas de Agua-Rubia. 
Con término de Oencia. 
Con terreno particular. 
Con cultivos. 
Con cultivos. 
Con monte público de Las Barrosas. 
Con camino de Galicia. , 
Con término de Busmayor. 
Con término de Barjas. 
Con fincas particulares. 
Con termino do Las Barrosas. 
Con tierras particulares. ; 
Con término de Quíntela. 
Con término do Villarrubia. 
Con fincas particulares. 
Con término municipal de Vega do Valcarcey provincia de 
Con camino. 
Cou cultivos y monte público do Busmayor. 
Con monte público do Busmayor y provincia de Lugo. 
Con término de Moldes. 

Con camino público. 
Cou cultivos. : 
Con cultivos y camino de Campo de Liebre. 
Con fincas particulares. ~ 
Con fincas particulares. 
Con terreno particular. 
Cou provincia de Lugo. , 
Con camino del pueblo. , 
Con camino del pueblo. 1 
Con fincas particulares. 
Con fincas particulares. 
Con cultivos y camino. 
Con terreno inculto. : 
Con camino. 
Con cultivos. 
Con fincas particulares. . 
Con fincan particulares. 
Con camino á los Albaredos. 
Cou terrenos particulares. 
Con tierras de particulares. 
Con tierras de particulares. 
Con término de Villarrubin. 
Con término de Vegas do Seo. 

de 1802. • V 

E S P E C I E S 

Erica umbellata. 

ÍQuercus tozza. 

¡Erica umbellata. 

Quercus tozza.... 

>Erica arbórea.. 

(Erica umbellata. 

CABIDA 
TOTAL 

Lugo 
Quercus tozza... 

'Quercus tozza.. 

(Erica umbellata., 

VPopulus nigra . . 

^Quercus tozza. 

Quercus tozza.. 

[Erica arbórea.. . 

30 

30 

100 

300 

70 

70 

200 

300 

100 

0,10 

300 

20 

40 

CABIDA 
forestal 

Hulirtaa 
OBSERVACIONES 

30 

30 

100 

300 

70 

70 

200 

300 

100 

0,10 

300 

20 

40 



É 6 

Número 
con quo 
figuran 
en el 

nuevo 
Catálogo 

828 

830 

831 

832 

833 

38li 

837 

810 

841 

842 

845 

846 

848 

Término municipal N O M B R E S 

Barjas 

Berlanga. 

Candín... 

I 
.¡Zumbeiro . 

P E R T E N E N C I A L I M I T E S 

Fanlnbio. 

Balea, Queisceduras 
y Dehesa 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Berdiais, Acuigadei 
' ro, Brañadiz, Mor-

teiros.Pena-riceirai 
y otros 

Bustavil, Acebal, Pe 
naneira y otros.. 

N. 
Al pueblo de Las Barrosas.u" 

¡o. 
/N. 

A Jos pueblos de Laogre y)E. 
San Miguel ÍS. 

\0. 

Al pueblo de Pereda ¡g' 
10. 
,N 

Idem C ' 
fo' 

Al pueblo de Tejedo C ' 

¡Carbayol, Murugal, 
Corón, üraudallana 
y Fonfria 

Cornal, Congosto 
Silvela, Campo de 
Aballes, etc 

Matona, Cruz, Mou-
rin, FerreirayNia 
varellos 

¡Al pueblo de Villarbón ^g' 
o'. 
'N. 

•Al pueblo de Balouta jg ' 
o! 
'N 

Al pueblo ce Lumeras 

Coa camino. 
Con fincas particulares. ' 
Con fincas particulares: 
Con fincas particulares. 
Con término municipal de Faboro. 
Cou tcrmioo municipal de Fabero. 
Con cultivos. r 
Con monte ptíblico de San Miguel de Langre. 
Con monte público de Suertes. • 
Cou cultivos. .• ': ' . 
Con cultivos. • , 
Con cultivos.: ; ' 
Con cultivos. 
Con cultivos. • , :•. .•. 
Con monte público je Burbia. 
Con monto do particulares. 
Con monto titulado Buitrera. 
Con monte públicp de Suertes. . 
Con cultivos. 
Con monte púliloco de Balouta. • 
Con moute público ¡le Sorbeira. 

Con termino municipal do Vega de Espinoreda. 
Con monte público do La Bnstarga y cultivos. 
Con monto público de Burbia. , 
Con provincia de Oviedo. 
Con cultivos.' ' '.:'' ' : , ' 
Con rio titulado diao» y cultivos. 
Con provincia do Lugo. 
Con término municipal de Peranzanes. 
Con tcimiuo municipal de Fabero. 
Con termino municipal do Vega dt Espinareda. 
Coa moata de ViUssuaii!. ' ' ; • , \ : . ''.' 

Idem..... 

Comilón. 

Í
Remelloso, Boquete,j 
Penodois,Portelino,/,, - n ^ j » ^ •„ 
Carballeda, Solana! &1 PH(ibl0 de Espmaroda. 
Dehesa y otros....] 

/Rio-seco, Rio de Co-j 
J b^.Carballin, Bra- A1 , \E. Ccn moote público do Sorbeira. 

\ r ;S. Con monte publico de Burbia. . 

!

N. Con monto público de Guimara y Chano. 
E. Con monte público do Villasuiñil. . 
S. Con cultivos. . 
O. Con monte público dé Suertes. ., 

N . Con cultivos.: 

fla, Fuente Cierror 
y otros ] 

Carbedo y Carbedo 
Viejo Al pueblo de Cadafresnes. 

Idem.. Fon-nogal. 

Fabero. Dehesa del Rio. 

O. Con monte público de Pereda. 
(N. Con monté dé los Corrales.. 
JE. Con cultivos. : ' ; ' . i: 

'iS. Con cultivos.- • 
(O. Con fuente'del Carril. 
N. Con cultivos. • 
il?. Con cultivos, ; .'•. 
S. Con cultivos. :̂̂  
O. Con cultivos. i. . • 

Í
N. Con cultivos. 
ISü tTmi'ino municipal do Vega de Espinareda. 
0. Con rio Cúa. 

Al pueblo de Viariz. 

Erica arbórea.. 

CABIDA 
TOTAL 

CABIOt 
forcttal 

[Qoercusilex. 

jQuercus tozza.... 

[Quercos tozza 

Queráis tozza.. 

Quercos tozza 

íQuercus tozza... 

iQuercus tozza.... 

(Quercus tozza... 

¡(Juercus tozza... 

¡Quercus tozza. 

20 

200 

110 

300 

400 

500 

500 

800 

1.300 

600 

150 

O B S E R T A . O I O N E S 

20 

200 

110 

300 

400 

500 

500 

800 

1.300 

600 

150 

jQuercus tozza 150 150 

jQuercus tozza 100 100 



2 7 

874 

Término municipal 

849 Fabero. 

850 Idem. 

851 Idem. 

N O M B R E S 

Encinal del Cotróa., 

PERTKNEXÜIA tu I M I T E S 

N, 
A los pueblos de Lilla y Ote- E. 

ro do Narüguantes . . . . . . )S. 
• [O. 

Fontanal, Matones y\ 
Encinal... . . Al pueblo do Rírcena. 

856 Oencia. 

860 Paradaseca. 

Pcranzanes 

SGrasidizo.Fontaoillo, IN. 
. ^ v ^ V 4 1 ^ - s ; 
o t ros . . . . . . . . . . . . . ; 'O. 

Í lN 
MourÍD,Llamazones,s IR' 

Curóo, Tablada y Al pueblo dé Bárcena... • •(g' 
otros ) |0 ' 

I Mourín.ValleferrerosJ (E' 

Pontigas y otros.. Al pueblo de Fontoria.... . f e 
i • - (o: 

( N : 
Fumayor . . . . . . . . . . Al pueblo do Villarrubin.. .C-

. (o'. 
IEl Crespo, Chao del i p ' 

.] Sécamo, Brafiota.JAl pueblo de Villar de Acero jó" 
/ Rabiáis y otros... \ /Q 

' \ l 
Al pueblo de Porcárizae.; .<g 

o'. 
Peibán y La Trapa. 

Candecaballos. 
(N, 
E. 

(o 

Carral. 

Al pueblo de Chano... . . . ,1^ 

Ib 
N. 

Al pueblo do Perauzanes.. 

878 Idem. 

O 
Derraneadas, Carba l • -N. 

val, Bra8a,Morue ( . , „ „ „ . , . „ „ • E. 
la, Vegas.^erdesy Al Puobl0 De F a r 0 - ; ; • - : S. 
otros ) 0. 

N. 
E. MuredinajCebolledoA 

Carbayal y rio desAl pueblo de TraEcastro... ;jg 
Espino ) (Q 

Encinal, Cimbro, El 
Va! y Campo-ancho Al pueblo de Cueto.V. 

H—Continuación á la adición al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia del día 14 de Febrero de 1902. 

Con arroyo do Fontanal. 
Cou camino de San Miguel de Langro. 
Coa monto público do Fabero. 
Con cultivos. -

. Con término municipal de Páramo del Sil. 
Con cultivos. :¡ 
Con cultivos. 
Con cultivos. 
Con monto público de Otero de Naraguaetes. 
Con término municipal de Berlanga. 
Con camiDO de Berlanga. " , '. . -
Con cultivos. • 
Con termino municipal de Páramo dol Sil. 
Con cultivos. . • • i . 
Con monte público de Fontoria'.' 
Con;cultivos. ^ '..•• • 
Con monte público de Barcena. 
Con camino de Fornslos. 
Con cultivos. 
Con término municipal de Candin. 
Con camino público. 
Con Fuente. 
Con fincas. 
Con fincas. 
Con monte público de Porqueros. 
Con monte público de Aira da Pedra. 
C'in rio Burbia. . 
Con cultivos y monte público de Tejeira. 

. Con provincia de Lugo. 
Con meóte público de Aira da Pedra. 
Con monto público do Tejeira. 
Con monto público do Tejeira. 
Con provincia de Oviedo. 
Coa monte público do Trascastro. 
Con cultivos. 
Con monte público do Guimara. 

. Con rio Cúa y cultivos. 
Con monto público de Cariseda. 
Con monte público de Cariseda. 
Con monte público de Chano. . 
Con término municipal do Páramo del Sil. 
Con térmico muDicipal de Páramo del Sil. 
Con cultivos. 
Con monte público de Peranzanes. 
Con provincia do Oviedo. 
Con monto público de Pem'zones.' 
Con cultivos. \ 
Coa monte público de Chano. ••' • • 
Con fincas particulares. 
Con Socas particulares.' 
Con fincas particulares.' 
Con monte comunal de Msgaz. 

E S P E C I E S 

Quercus ilex. 

CABIDA 
TOTAL 

Htcíánai 

JQuercua ilex. 

¡Quercus ilex. 

Quercus ilex. 

¡Quercus tozza.. 

Populus nigra... . 

60 

60 

110 

120 

160 

CABIDA 
forestal 

Hectñrau 
OBSBBVACÍO.NES 

60 

60 

110 

120; 

160 

¡Quercus tozza.'... 

Quercus tozza.... 

500 £.00 

400 400 

¡Quercus tozza 

ÍQiiercus tozza... 

uercua tozza.. 

Quercus tozza., 

Quercus ilex. 

300 

300 

600 

500 

90 

300 

300 

600 

500 



r 
2 8 

Númoro 
•OD quu 
fl^uran 
en el 
nuevo 

Catálogo 

885 

88() 

887 

Término municipal 

San Martía de Moreda. 

NOMBRES 

Balbós, Lagaua y 
agregados 

P R E T E N E N C I A J U I M I T E S 

Al pueblo de Moreda. 

Idem ¡Castro (El) 

Idem 

889 

892 

893 

894 

895 

896 

897 

O 

!

N. 
E 
g ' o'. 

(N. 
Al pueblo de San Martin de)E. 

Moreda. .¡S. 

(o. 
Al pueblo de La Bustarga..jg' 

(o'. 
iMoin-furado.PenadoV /"ij 
\ Bumo, SearabellaJ IR 

Idem •, PenadeVila.Cam vAl pueblo do Péneselo L 
/ pa de Cabe.oiñaA (5. 

Fontal, Refroca, Loe 
Matas y Nogueiroa 

Matas (Los), Colada, 
Pastor y otros 

Lameiras y otros..! 

Idem., 

Sobrado., 

Travesal.. 
(N. 

Al pueblo San Pedro Ollercsjg 
o'. 

Idem.. 

Idem., 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Caleiro. Al pueblo Portóla de Aguiarjg 

o'. 
Campazasy HerbedaliAl pueblo i!e Aguiar , . . ]g ' 

I (o. 
N. 

Encina de la Lastra, Al puebloPortela do Aguiarjg 

•lo. 

Con terreno comiiü do San Martín de Móreda y Péneselo. 
Cou (incas particulares. ,' : " . 
Con finciu y'terreno cpm^de, Ssá..PédtoV>'{; • i i. 
Con terreno eomún de Prado y Aira da Podra. 
Con cultivos. 
Cou cultivos. 
Con cultivos. : , , . 
Con cultivos. < - ' • • ' 
Con monte público do La Bustarga. 
Con cultivis y río.: 
Con monte público de Moreda. 
Con monte publico de Penoselo. 
Con termino municipal de Candín. 
Con rio do Aneares.: 
Cao cultivos y monte público de San Martin de Moreda. 
Cou monte público do Penoselo. 

. Cou monto público de üurbia y término municipal do Burbia. 

. Con montes públicos de La Bustarga y San Martin. 
Con rio y cultivos.. [ . • ; \ . 

. Con monte do Campo del Agua. 

Cou fincas particulares. 
Con camino público. 
Con tierras particulares.1 : 
Con tierras particulares' 
. Cou camino do Oencia. 
Con fincas particulares.- : ,. .' 
Con fincas particulares; • ;v ; ' , 
Con tincas particulares. . ; 
Cou fincas particulares. ' '< . . ' 
Cou término do C a n c e l a . • : ' , • 
Con.csmino dé Friera. ' ' - V 
Coi: tierras particulares. 
Con tierras particulartís. , : i i \ \'; 
Con termino de Aguiar. • H 
Con termino de Vjobra (Orense). 
Con término de Cabarcos. 

Erica umbellata.. 

CABIDA 
TOTAL 

Hectáreas 

Quercus toz/ia 

louercua tozza y 
¡ Quercus i lex . . . 

60; 

50 

300 

CABIDA 
forestal 

60 

50 

300 

OBSERVACIONES 

(Quercus tozza.... 500 500 

Quercus tozza 

Quercus tozza.... 

Fasgarón, Eebolliny 
Vallorcas lAljpueblo de Canoelo 

Seijóu. 

Sierra de Aliar, Co 
goluda y Soutín.. 

Snfreiral, Ladeira.Pe-
druscadas y Arenal 

Í
N. Con fincas particulares. \ • 1 
E. Con rio Sil. ', 
S. Con término de Viobra (Orense). 

iO. Con termino do Aguiar. 

|N. Con térmico de Sobrado.' 
. . N . , , , • \E . Con fincas particulares. . 

Al pueblo Portóla deAguiarL Coa CDWi J á e Cabarcos. , ' .,• 
(O. Con camino do Cabarcos. . 
IN. Con tierras de particulares...: 

K i „ . , , M ~ J„ o i. i )E. Con tierras de particulares.'.-
Al pueblo de Sobrado..... S Coü t¡ei.ras articulares/ 

(O. Con término do Cabarcos. 
N. Cou termino de Paradela. • 
E. Con camino de Paradela. -
S. Con término de Friera.' • 
O. Con fincas y término de Friera. 

Quercus ilex . 

jucrcus tozza. 

480 

30 

50 

90 

Quercus ilex. 

Quercus ncx. 

Quercus ilex. 

70 

40 

480 

30 

50 

90; 

25 

70 

Quercus ilex 90 

Al pueblo de Kequejo., )Quercus ilex. 70 

40 

90 

70 



900 

902 

905 

906 

908 

909 

911 

912 

916 

918 

919 

921 

EB8W835SÍÍB1HWI 

Término municipal 

Sobrado. 

NülIBIíES 

Sufrciral y Lagua de 
Valcuendo..... 

PEETENENDIA 

Al pueblo de Friera. 

L Í M I T E S 

Trabadelo.. 

N. Con término de ConiUón j fincas. 
E. Con térm¡BO de Requisjo'.; 
S. Con fincas particalares. • 
O. Con camino de Gorullón y Villafranca. 
[N. Con cámiño,de Viílafranca á Predela. 

" i A ^ L Í ' P 6 5 a Pttebl0 d0 P e t e j e f ' - « « t a i "e 6»"™ y cultivos. ^ Aoeuois.. ; [O. Cou monte poseído por un,vecino de Balboa y cultiro». 

/Cantalobos, Chao Jas) 

Idem.. 

Idem., 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Corredeira y Kubiais 

Chao da Calva y Cas-
tro-belloso 

iN. Con término municipal de Sarjas. 
. Con cultivos. 

•)S. Con término t 
(O. Con término municipal de Barjas. 

Al pueblo de Moral . . , . . . , Coll tér[niao ^ ¿ y c i p ü de'Corullón. 

Í
N. Con cultivos; 
E. Con monte titulado «Traviesas.» 
S.Con monte dé Villar de los Córrala. 
O. Con monte denominado «Caseso.t 

/Peregro, Valgones, 
\ Paradela, Ttasmou-' 
i te, Valdapeflas, yi 
I Dehesina 

Al pueblo de Trabadelo. 

Í
Ruisilvin.Los Cásea-) 
ros Nueve 
y Vallina 

N. Con rio Valcarce y cultivos. • 
E . Con cultivos. 
S. Con camino de Sotoparada. 
O. Con monte público de Sotoparada.; 

IN. Con cultivos. 
w „ n » Í Í , l v¡%n¡ AI nn»wn rf« B . . A « \ * E . Con peña de la Pesca, rio Grande y monte de Villafranca. 

'alhna del ConsoJ ( O. Con prados del Beal, de particulares. 

Valoscuro, Castro 
Martin y Abedul. Al pueblo de Trabadelo. 

1Valoscuio,Deh6BÍ6a,\ 
Doscangos y Fuen-jAI pueblo de Pereje. 
tedelaTelleo ) 

IEstelar.PefiadeGol-j 
das, Porcada, Car-j 
ballar.Picón, Penal >A1 pueblo de Espinareda. 
ka, Hermida y fie I 

, cuesto 1 

Vega de Valcarce j^arbedo^ Pena'dolAl pueblo de Lindóse.... • •Is'con piiífivos 

N. Con camino y cultivos. 
E. Con monte público de Pereje. 
'S. Con monte público de Parada de Soto y río d» Parada. 
O. Con cultivos. 
N. Cou cultivos. 
E. Con cultivos y monte público de Villafranca. 
IS. Con monte público de Dragonte. 
O. Con monte público de Parada de Soto y Trabadelo. 

N. Con cultivos. ; 
E. Con cultivos. 
IS. Con monte público de Otero. 
O. Coa monte público de San Vicente y Eapanillo. 

N. Con cultivos. 

I Pico y otros 

Idem. 

Idem. 

Chao da Branda 
Xiestaa-albas, Rio-[Al pueblo de 
torrente y otros. 

Grandalonga y agre
gados 

. Con cultivos. 
O. Cou camino. 
/N. Con camino y término municipal de Balboa, 

Mnñiin 'K" ':'on términ0 municipal de Balboa. 
)S. Con cultivos. 
(O. Cou monto público de Vega de Valcarce. 
[N. Con término municipal de Balboa. 

cOE " - " " A Jos pueblos de RansindwE. Con término municipal de Balboa. 
y l a Braña JS. Con cultivos. 

'O. Con provincia de Lugo. 

ESPECIES 

jQuercus súber. . . 

(Quercos tozza.... 

.Quercus tozza.... 

¡Quercustozza..., 

Quercus tozza..., 

[Quercustozza.... 

Quercustozza.... 

jQuercus tozza 

{Quercustozza.... 

Quercustozza.... 

CABIDA 
TOTAI. 

uercus tozza.... 

jQuercus tozza.... 100 

CAUDA 
forestal 

90 

100 

100 

300 

170 

200 

100 

100 

500 

110 

100 

90 

100 

100 

300 

170 

200 

100 

100 

500 

110 

100 

100 
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3 0 
número 
con quo 
figuran 

924 

927 

923 

Término mtmicipal 

Vega de Valcarce., 

Idem. 

Idem. 

NOMBRES 

Ribera, Capcioso, Pe-
nablanca jPortcloiB 

Su»erra,Chsodo Ce
do y Carbodo 

PERTENENCIA 

Al pueblo de San Julián. 

x . i a i I T E S 

N. Con camino do Villasindo y monte que dicen de particulares. 
| E . Con término municipal do Balboa, camino y cultivos. j 
S. Con cultivos, monte público de Sa-i Juliáh y ,término municipal.Quercus tozza. 

! . de Barjas. • • ' \ 
lO. Con provincia de Lugo. ! 

CABIDA 
TOTAL 

Te«o de la Cruz, Sie
rra de Vilela y otros 

!

N. Con cultivos. 
E . Con camino do Pórtela. 
S. Con monto público de Villasmde. 
0. Con monte público de San Julián. 

!

N. Con monto público de Huitelán. 
E . Con monte público de Sotogayoso y cultivos. 
S. Con monte publico de Villasinde. 
0. Con monte público de La Herrería. 

Quercus tozza. 

[Quercus tozza. 

200 

110 

CABIDA 
ÍOTOStltl OBSERVACIONES 

250 

200 

110 

250 

León 8 de Febrero de 1902.—El Ingeniero Jefe interino, Federico Sigüenza. 


